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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL AIRE

ESCALAS
ORDEN de 6 de septiembre de 1941 

por la que se transcribe, modificad
a, la de 12 de mayo último,  refe

rente a la escala de Especialistas 
de Informadores de Meteorología y 
Antiaeronáutica.

La Orden de 12 de mayo último 
(«Boletín Oficial del Aire» número 62), 
referente a la escala de Especialistas 
de Informadores de' Meteorología y 
Antiaeronáutica, se entenderá  modi
ficada como a continuación se expresa: 

De acuerdo oon el Decreto de 13 
de diciembre de 1940, para la forma
ción de las escalas de Especialistas del 
Ejército del Aire, se constituye la co
rrespondiente a la Especialidad de In
formadores de Meteorología y Ant-i- 
deronáutica en la forma siguiente: 

Artículo 1.° La escala inicial se 
constituirá con el personal que haya 
realizado con aprovechamiento algu
no de. los Cursos de Informadores de 
Meteorología, organizados por Avia
ción Militar desde el año 1936 hasta 
la fecha, y los que tengan título si
milar procedentes del Ejército o la 
Armada. Será condición precisa ha
ber prestado servicio en esta especia
lidad y en el Ejército ,d¡el Aire durante 
la última campaña, o estar prestán
dolo actualmente, con un mínimo de 
seis meses.

Iguamente podrá formar parte de 
ella el personal del Ejército del Aire 
que haya prestado servicio durante 
la pasada campaña por un plazo su
perior a un año como Especialista em 
Unidades de Información Antiaeronáu- 
tica de Vanguardia, o bien como ob
servadores y telemetristas en Bate
rías Antiaéreas del Ejército o la Ar
mada, debiendo poseer certificado de 
sus Jefes acreditativo de jp  capaci
dad técnica, los cuales serán valora
dos en cada caso por la Dirección 
General de Antiaeronáutica mediante 
pruebas de aptitud, y medios de in
formación a que hubiera lugar.

Podrá formar igualmente en la es

cala inicial el personal civil que como 
temporero preste actualmente sus ser
vicios en funciones de Observador en 
el Servicio Meteorológico Nacional, con 
tal de que lleve más de un año en 
puesto similar, con informe favorable 
del Jefe del Servicio respecto a la ca
pacidad profesional del interesado. Se 
entiende exceptuado de este personal 
civil a todo aquel cuya relación con el 
Servicio Meteorológico es solamente 
de colaboración o cdoperación, sea o 
no gratificado.

Art. 2.° El orden de colocación será 
por antigüedad de título para los que 
obtuvieron éste por Aviación, y, den
tro de lá misma antigüedad de título, 
la de empleo y servicio. En caso de 

i igualdad de estas circunstancias, pre- 
¡ valecerá la mayor edad. Para los que 
| hayan adquirido el título fuera de 
! Aviación y para los temporeros en 
| puesto de Observador, se sustituirá la 
; fecha de título por aquella en que 
¡ empezaron a prestar en Aviación ser- 
i vicios de su especialidad.

Para los que hayan servido como 
Informadores de Antiaeronáutica, Ob
servadores y Telemetristas, la fecha d(? 
su antigüedad será aquella en que hu
bieren cümplido los seis meses de su 
destino como Especialistas en Unida
des Activas de Vanguardia.

De la antigüedad de título se des
contará el tiempo en que hayan de
jado voluntariamente de prestar ser
vicio en el Ejército del Aire.

Art. 3 o Para entrar en la escala 
inicial de Especialistas es condición 
indispensable que los informes de los 
Jefes que tengan o hayan tenido los 
interesados sean favorables.

Los Especialistas que hayan pres- 
tado sus servicios como tales en el 
Ejército rojo durante la .pasada cam
paña jio podrán formar parte de la 
escala activa de Especialistas, pudién
dose utilizar sus servicios como Es
pecialistas de. complemento.

Art. 4 o A los ascendidos por mé
ritos de guerra se les considerará co
mo antigüedad de título, la que ten
ga la-promoción a que se hayan in
corporado.

Art. 5.° Una vez aplicadas las an-
¡ tenores condiciones, se constituirá una'

*  1

relación general, y por orden riguroso 
de la misma pasarán, en el plazo má
ximo de dos años, por la Escuela de 
Especialistas, con objeto de completar 
su título los que carezcan de la pre
paración relativa a Meteorología, y los 
actuales Informadores de Meteorolo
gía, a realizar el correspondiente Cur
so práctico en el Grupo-escuela de In
formación Antiaeronáutica.

Una vez cumplida esta condición, se 
irán cubriendo las vacantes de cada 
empleo a .partir de la cabeza de la 
relación general y según las plantillas 
de cada especialidad, pero con la li
mitación de que no se podrá ascender 
más de un empleo al constituir la es
cala inicial.

Art. 6.° A los que les correspon
da descender quedarán en su actual 
empleo, pero sin poder ascender has
ta <̂ ue no lo hagan los que estén 
delante en la relación a que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 7.° A los que como consecuen
cia de esta disposición les correspon
da el ascenso a Sargento, y los que 
actualmente lo son, tendrán que apro
bar el Curso técnico-militar que dis
pone el artículo 7.° del Decreto de 
13 de diciembre de 1940, sin cuyo re
quisito no podrán pasar de su actual 
empleo.

Art. 8 o Los que tuvieran el em
pleo de Teniente quedarán a extinguir 
en esta escala, pero pueden pasar a 
la de Ayudantes de Ingenieros en las 
condiciones establecidas.

Art. 9° Los Especialistas o Ayu
dantes de Especialista  ̂ que volunta
riamente sean licenciados pasarán a la 
escala de complemento.

Art 10. Si a algún Especialista, al 
ser clasificado,en su escala, le corres-, 
pondiera percibir, con arreglo al De
creto de 13 de diciembre último, una 
cantidad menor "que la totalidad de 
sus devengos actuales, podrá seguir con 
lós que se halle disfrutando hasta que 
le corresponda alcanzar otros superio
res con arreglp a la nueva escala* ' .
; Art. 11, Las escalas iniciales'provi

sionales , se .publicarán en el «Bole
tín Oficial del Aire» un mes después 
de' aparecer esta disposición, purante 
este tiefiipo podrán solicitar, mediante
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instancia al Ministro del Aire, su in
clusión en las éscalas los que se crean 
con derecho a ello.

Aparecidas en el «Boletín Oficial del 
Aire» las escalas iniciales. provisiona
les durante los veinte días siguientes, 
podrán hacerse peticiones sobre rec
tificaciones, inclusión o baja en las 
mismas, publicándose después con ck- 

'rácter definitivo.
Art. 12- El ingreso en las escalas, 

una vez constituidas la$ iniciales, se 
hará con arreglo a lo que se dispone 
en el artículo 3-° del Decreto de 13 de 
diciembre de 1940.

Madrid, 6 d e ‘septiembre de 1941.
VIGON

TRAN SPORTES

CIRCULAR de 18 de agosto de 1941 
por la que se dictan normas para 
los casos de paralización de vagones.

Para cumplimiento en este Ejér
cito de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 28 de mayo de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 152), referente a paralización 
de vagones para lograr su máximo 
rendimiento, y en evitación asimismo 
de que los derechos que con tai mo
tivo se devenguen graven al Erario 
en los casos imputables a los Orga
nismos o personal que intervengan 
en los transportes, como complemen
to a lo preceptuado en la Orden circu
lar de este Ministerio de 13 de junio 
últimos, normas quinta y sexta («Bo
letín Oficial del Aire», número 74), 
he resuelto se observen en lo sucesivo 
las siguientes instrucciones:

Primera.—Los Jefes de Transpones 
de los distintos Establecimientos de 
este Ejército del Aire darán cuenta 
por escrito a los Jefes de Estableci
miento de quien directamente depen
dan de cualquier paralización de va
gones que ocurra dentro de su juris
dicción.

El Jefe del Establecimiento trasla
dará el escrito al Jefe de la Región 
correspondiente, el cual ordenará se 
instruya el oportuno expediente, que 
deberá ser tramitado con la máxima 
urgencia, determinando, con arreglo 
a los trámites establecidos, la respon
sabilidad que corresponda, indepen
dientemente de l*i gubernativa a que 
hubiera lugar.

Segunda-—Cuando la falta u omi
sión proceda de otra Región o Zona, 
el Jefe de la primera Región o Zona 
lo pondrá en conocimiento del Jefe 
de la otra, quien instruirá el expe
diente en las condiciones que se de
terminan &n el apartado anterior- 

En ambos casos, una vez determi
nado el personal de la Región o Zona 
en que re’cae la' responsabilidad, el 
Jefe • de la misma tomará las dispo

siciones más convenientes, poniéndolo 
en conocimiento de este Ministerio- 

Madrid, 18 de agosto de 1941.

VIGON

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se admiten a oposición   
libre a varios aspirantes para cubrir 
cátedras vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica.

limo. Sr-: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección General de 
Comunicaciones Marítimas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
admitir a oposición libre para cubrir 
cátedras vacantes-en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica, anunciada por Or
den ministerial de 11 de julio último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número .195, del 14 de julio), a los as
pirantes siguientes:

Para la Cátedra de «Cosmografía y Na
vegación», de la Escuela Oficial de 

Náutica de Bilbao

1’.—Don Ramón Inchauítieta y Ben- 
goechea, Capitán de la Marina Mer
cante.

Para las de «Física, Electricidad, M e
cánica y Química», de las de Bilbao 

y Cádiz

1.—Don Juan Bautista López Caye
tano, Profesor interino de la Escuela 
Oljciai de Náutica de Barcelona.

2.—Don José Mayoral Sancho, Licen
ciado en la Sección de Ciencias Quí
micas de la Universidad de Sevilla.

3.—Don Emeterio Cesáreo Diego So
monte, Profesor numerario de la Es
cuela Oficial de Náutica de Cádiz.

4.—Don Ramón Inchaurtieta y Ben. 
goechea, Capitán de la Marina Mer
cante.

A los números uno y dos, por no : 
haber entregado la documentación e x i- , 
gida en el anunció de convocatoria, se 1 
les admite, cóndicionalmente, a reserva1 
de que antes del día fijado para el j 
examen verifiquen su entrega en ese: 
Centro. |

Para la de «Máquinas y Taller», de la 
de Barcelona |

• 1.—Don José Pérez del Río, primer | 
Maquinista naval.

Se le admite condicionalmente, por 
no haber entregado la documentación 
exigida en el anuncio de convocatoria, 
a reserva de que antes del día fijado 
para el examen verifique su entrega1 
en ese Centro. 1

Para las de «Aritmética, Algebra y 
Contabilidad», de las de Barcelona 

y Cádiz

1.—Don Eduardo Condeminas Abós. 
Profesor auxiliar en propiedad de la 
Escuela Oficial de Náutica de Barce
lona,

2.—Don Enrique Freixa y Pedrals, 
Ingeniero Industrial.

Al número dos, por no haber entre
gado la documentación exigida en el 
anuncio de convocatoria, se le admite 
condicionalmente, a reserva de que an. 

¡ tes del día fijado para el examen, 
verifique su entrega en ese Centro.

Para la de «Dibujo», de la de Bilbao

1.—Don Emilio Castillo Campos.
2.—Don José Zabala Mendizábal.
Los opositores deberán encontrarse

en esa Dirección General el próximo 
día 15 del actual, a las d ie z . de la 
mañana, para hacer su presentación 
ante el Tribunal correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 15 de septiembre de 1941 — 

P. D .: El Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Comuni
caciones Marítimas.—Sres...

ORDEN de 15 de septiembre de 1941 
por la que se sustituye en el Tribu
nal de exámenes para oposición libre 
de cátedras vacantes en las Escuelas 
Oficiales de Náutica a los señores 
don Emeterio Cesáreo Diego Somon
te y don Eduardo Campos López por 
los señores don Fernando de Rodri
go Jiménez y don José Luis Gárate 
Elola.

limo. Sr.: Habiendo sido admitido 
a oposición libre para cubrir cátedras 
vacantes en las Escuelas Oficiales de 
Náutica don Emeterio Cesáreo Diego 
Somonte, Subdirector de la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz, y hallán
dose enfermo, según acredita el pro
fesor de la misma, don Eduardo Cam
pos López> nombrados por Orden mi
nisterial de 19 de agosto último (BO
LETIN OFICIAL número 233 del 21 
de agosto) Vocales del Tribunal de 
exámenes que ha de juzgar esta*opo
sición, . •

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, ha te
nido a bien sustituirlos en el referido. 
Tribunal, nombrando para. los expre
sados cargos a don Fernando de R o
drigo Jiménez,' Comandante de Inge
nieros de 1» Armada, y a don José 
Luis Gárate El ola, Director de la Es
cuela Oficial de Náutica de Bilbao, 
respectivamente.
; Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 
P. D.: El Subsecretario de Industria, 
Juan Granell.
limo Sr. Director general de. Comuni

caciones Marítimas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que se da la correspondiente 
corrida de escala en el Escalafón 
de Catedráticos de Universidad.

limo. Sr.: La jubilación, por edad, 
de don Juan Moneva Puyol ha produ
cido una dotación vacante en la se. 
gunda Sección del Escalafón de Cate
dráticos de Universidad, que debe cu
brirse rfiedi&nte el natural movimien
to de escalas; por lo que,

Este Ministerio ha resuelto, previa 
censura e intervención de la Sección 
de Contabilidad, que pase a ocuparla, 
con el sueldo anual de 20-000 pesetas 
y 1.000 más, según el artículo 236 de 
la Ley de 9 de septiembre de 1857, 
don Armando Cotarelo Valledor, Ca
tedrático de la Universidad de Ma
drid, y la que deja éste en la tercera, 
don Enrique Alcina Quesada, Catedrá
tico de ía de Sevilla, con destino en 
la Facultad de Medicina de Cádiz, con 
el sueldo anual de 17-500 pesetas; don 
Fernando Ramón Ferrando, de la de 
Valencia, ocupará la vacante de la Sec
ción cuarta, con el sueldo anual de 
15.400 pesetas, cuya efectividad econó
mica será a partir del día en que sea 
depurado; don Agustín Pedro Pons, 
de la de Barcelona, la de la quinta, 
con el de 14-400 pesetas y 1-000 más, 
según la Ley económica de 1935; don 
Antonio Polo Diez, de la de Oviedo, 
pasará a la sexta, con el sueldo anual 
de 13.200 pesetas, que no consolidará 
basta que se dé cumplimiento a la 
Orden de 2 de julio último, cubriendo 
la dotación 326 don Tomás Rodríguez 
Bachiller, Catedrático de la de Ma
drid, con el sueldo anual de 13-200 pe
setas y 1-000 más, de conformidad con 
la Ley de 9 de septiembre de 1857.

Estos ascensos, con las excepciones 
señaladas, tendrán efectividad desde el 
día 22 de agosto último, o sea un día 
después del de la jubilación del señor 
Moneva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1941.

IBANEZ MARTIN

Unto. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y  Media.

ORDEN de 4 de septiembre, de 1941 
por la que se dispone se anuncie 
a oposición, turno libre, para su pro
visión en propiedad, la Cátedra va
cante de Geometría Analítica de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza.

limo Sr.: Este Ministerio ha resueL 
to que la cátedra vacante de Geome
tría Analítica, de la Facultad de Cien
cias de la Unversidad de Zaragoza, 
se anuncie, para su provisión en pro- 
piedad, a oposición, turno libre.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a esta oposición, justificarán 
las condiciones que se exigen en el 
Anuncio-convocatoria, que se regirá, 
como los ejercicios, por el Regí amen «o 
de 25 de junio de 1931.
* Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 5 de septiembre de 1941 
por la que se nombra Vocal del Pa
tronato «Raim undo Lulio» al Reve
rendo Padre M. Suárez.

limo. Sr.: En virtud de las facul
tades concedidas en el artículo tran
sitorio de la Ley de 10 de febrero de 
1940, .

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Vocal dei Patronato «Raimundo 
Lulio», que forma parte del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
al R. P. M. Suárez, O. P. Rector Mag
nífico del Ateneo Angelicum.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 194L

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de septiembre de 1941 
por la que se resuelven los derechos 
de los aspirantes a las cátedras de 
Derecho Político de las Universida
des de Oviedo y  Sevilla.

limo. Sr.: Al dictarse la disposi
ción de 21 de junio último (BOLE
TIN FICIAL D&L ESTADO de 2 de 
julio siguiente), respecto a la aper
tura de nuevo j>lazo para Istó oposi
ciones a cátedras de Derecho BblL 
tico de las Universidades de Oviedo

y Sevilla, se resolvió, teniendo pre
sente lo dispuesto por Real Orden de 9 
de mayo de 1909, que los aspirantes 
a la de Oviedo tenían derecho a ésta 
y a la ‘de Sevilla, y los que solicita
ran la segunda convocatoria única
mente a esta última, y no habiéndose 
recogido debidamente el espíritu de 
la R. O de 10 de febrero de 1925, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con esta última disposición, 
que unos y otros aspirantes tienen de
recho a verificar las oposiciones a las 
dos cátedras, ya que de lo contrario 
perdería toda su eficacia la Real Or
den de 10 de febrero'de 1925, como 
el espíritu que animó su redacción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo- Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se dispone se cumpla la 
sentencia que se cita en el pleito 
entre el Sindicato de Riegos y el 
Ayuntamiento de Segorbe.

limo. Sr. En el pleito Contencioso- 
administrativo promovido por el Sin
dicato de Riegos y Ayuntamiemiento 
de Segorbe contra Real Orden de 11 
de noviembre de 1930, sobre aproba
ción del proyecto de obras para la se* 
paración de las aguas que correspon
den a Segorbe y Altura, provincia de 
Castellón, procedente de la fuente de 
la Esperanza, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, con fecha 3 
de julio próximo pasado, ha dictado 
Sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: que, con anulación de 
la sentencia dictada en- 20 dé mayo 
de 1937 por el titulado Tribunal Su- 
prerqp de Valencia, la cual queda 
sustituida por la presente, debemos 
dé absolver y absolvemos a  la Admi
nistración general del Estado <de la 
demanda interpuesta por el Ayunta
miento y el Sindicato de aguas de 
Segorbe contra la Real Orden del Mi
nisterio de Fomento fecha 11 de no
viembre dé 1930, Impugnada en estos 
autos, y que declaramos firme y sub
sistente.»

Este. Ministerio ha tenido a bien
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disponer se cumpla esta Sentencia en 
•sus propios términos.

Lo que de Orden del señor Ministro 
comunico a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941 —

PEÑA BOEUF

Dmo. Sr, Director general de Obras 
Hidráulicas.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 30 de agosto de 1941 por 
la que se declara desvinculada de don 
José Tejeiro Canales la casa barata 
número 26 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas « La 
Propiedad Cooperativa», hoy núme
ro 18 de la calle de Eduardo Aunós, 
autorizándole para transferir sus de
rechos de la misma a doña Soledad 
Ordóñez Ródenas, de esta capital.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
José Tejeiro Canales, de Madrid, so. 
licitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
su casa barata, número 26 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «La Propiedad Coopera
tiva», señalada hoy con el número 18 
de la calle de Eduardo Aunós, de asta 
capital;

Resultando que funda. su solicitud 
en la necesidad de trasladarse a Se
villa, donde ha sido destinado a pres 
tar sus servicios como Comandante 
de Intendencia;

Resultando que para justificar e. te 
extremo acompaña certificado del Se
cretario accidental* de la Jefatura de 
Intendencia del Cuerpo de Ejército de 
Andalucía, en el que se hace constar 
haber sido destinado,a dicha Jefatu
ra, por Orden de 30 de abril último;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden de 23 de julio de 1931;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
ios beneficiarios que las habiten que
darán vinculadás a éste, correspon
diendo a este Ministerio la desvineu- 
iación, si a ello hubiere lugar; *

Considerando que' los motivos ale
gados por don José Tejeiro Canales 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente Justificados;

Considerando que por la Cooperati
va de Casas Baratas «La- Propiedad 
Cooperativa», en cumplimiento de las 
normas establecidas por el Instituto

Nacional de la Vivienda, sobre tras
pasos de Casas Baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa barata 
de las construidas por dicha Entidad 
es doña Soledad Ordóñez Ródenas, 
domiciliada en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don José Tejeiro 
Canales la casa barata número 26 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa»,- señalada hoy con el número 
18, de la calle de Eduardo Aunós, de 
esta capital, autorizándole para trans
ferir sus derechos de la misma a do
ña Soledad Ordóñez Ródenas, de Ma
drid, siempre que ésta reúna la con
dición legal de beneficiarla de casa ba
rata, y que el precio de venta no ex
ceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto aprobado por este 
Ministerio de Trabajo, no pudiendo 
el señor Tejeiro Canales ser beneficia  ̂
rio de casa barata en Madrid durante 
un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCÓ

limo. Sr. Director General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Sección cuarta.—Negociado 
de Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones del correo entre 
las Oficinas del Ramo que se citan 
y sus estaciones férreas.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre la Oficina dél 
Ramo de Villada y sus estaciones fé
rreas en el tipo de tres mil quinientas 
peseta® anuales y con arregló a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte* al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la * Administración Principal 
de Correos de Patencia y en la 

estación de Villada hasta el día 17 de oc
tubre próximo, y la apertura de plie- 
gos tendrá lugar el día 22 del mismc 
mes, a la® once horas, en la Admi
nistración Principal de Correos de Pa. 
lencia.

Madrid, 12 de septiembre de 1941 
El Director general, Enrique Gazapo

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..., vecinc 
de ... se obliga a desempeñar la con 
ducción diaria del correo desde ... a...* 
por el precio de ... (en letra) pese 
tas (en letra) céntimos, con arre
glo a las demás condiciones de 
pliego aprobado por el Gobierno 
Y para seguridad de esta propo 
sición acompaño a ella, por separado 
la carta de pago que acredita habea 
depositado en ... la fianza de 700 pe 
setas.

(Fecha y firma del interesado)
1.675

Debiendo precederse a la celebraciór 
de subasta para contratar la conduc 
ción diaria del correo en automóvi 
entre las Oficinas del Ramo en Elizon. 
do y Zugarramurdi, por el tipo de tre< 
mil novecientas cuatro pesetas y cin 
cuenta y cuatro céntimos anuales 3 
con arreglo a las demás condicione* 
del pliego correspondiente, se advier 
te al público que el referido pliego sí 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correds de Na 
varra y en la Estafeta de Elizon de 
hasta el día 13 de octubre de 1941, 3 
que la apertííra de pliegos tendrá lu
gar el día 18 del mismo mes, a !a¿ 
once horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Navarra

Madrid, 12 de septiembre de 1941 — 
El Director general, Enrique Gazapo

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de ..., vecinc 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde ... & 
... y viceversa, por el precio de ... <eñ 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arregló a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y, para seguridad de esta proposición 
acompañov a ella, por separado, la car 
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de 680 pésalas 
con 90 céntimos.

(Fecha y firma del interesado).
1.676
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Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se mencionan.

(73)
Por Sor Justa Domínguez, V i

sitadora de las H ijas de la Caridad, 
domiciliada en General Sanjurjo, nú
mero 20, se ba denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la  dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1935 sin impuesto. !

Serie G, números 18, 23 y 24, 27 al 31, \ 
serie H, números 23 al 29, 32, 42 y 43 j 
por un importe total de 3.300.000 pe
setas nominales. I

Lo que se hace público por segunda ¡ 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos i 
referidos los entregue o formule re - 1  

clamáción, si se cree, con derecho a ■ 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de l 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe 
brero de 1941̂  y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en~la inteligencia de que. ! 
de no verificarlo, serán declarados nu- i 
los y fuera de circulación. j

Madrid, septiembre de 1941-—El D i
rector general, Antonio Lima.

3 985-X

Por doña Rosa Sánchez Hernández, 
domiciliada en Madrid, calle Salva
dor Robles (Ventas), número 24, se ha 
denunciado ante esta Dirección Gene, 
ral la desaparición, durante la domi- ¡ 
nación marxista, de los siguientes lía-1 
lores de su propiedad:

Deuda amortizable al 4 por 100, em i
sión del año 1935, sin impuesto: Se
rie A, número 482.978, y serie B, nú
meros 121075 y 121.076, por un im 
porte total de 5.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante $sta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la  inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos’ 
y fuera de circulación.

Madrid, 12 de agosto de 1941.—P. El 
Director general, Antonio Lima.

3982

Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de las Obli
gaciones de Tesoro que se citan.

Por don Pedro de Benito y Varela, 
domiciliado en Madrid, calle de Alber
to Aguilera, número 34, se ha denun

ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, dúrante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Obligaciones del Tesoro, emisión 27 
de noviembre de 1934, al 4,50 por 100: 
Serie A, números 76.365 al''74; serie B, 
números 26.614 al 18.

Emisión 25 de abril de 1935, al 4 
por 100: Serie A. números 52.052 al 61, 
104.499 al 508, 104.529 y 30, 104.531 al 
33; serie B, números 40.754 al 58.

Emisión 23 de octubre de 1935, al 3,50 
por 100: Serie A, números 36.959 y 60, 
38.605 al 8.

Emisión 7 de julio de 1936, al 4 por 
100: Serie A, números 42.948 al 54, por 
un importe total de 74.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez pór el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se crefe con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Madrid, 15 devseptiembre de 1941.— 
El Director general, Benito Jiménez.

3992

Comisaría de Carburantes Líquidos

Circular número 21 por la que se acuer
dan las disposiciones que se deter
minan, referente a nuevas medidas 
de restricción en los consumos de 
carburantes de importación.

Como continuación a la Circular nú
mero 26, de esta Comisaría, en la que 
se señalaba que las circunstancias im
ponían nuevas medidas de restricción, 
al objeto de reducir los consumos de 
carburantes de importación, esta Co
misaría acuerda las siguientes dispo
siciones, que se pondrán en vigor a 
partir de 1° de octubre próximo, y a 
las cuales precisa dar la máxima pu
blicidad, para que llegue a conoci
miento del público en general.

Turismos ( Tarjetas A ) 
Seguirán los mismos cupos que en 

la actualidad para los vehículos de po
tencia hasta 18 HP, que son los únicos 
que quedan autorizados a circular.. .

Quedará prohibida la circulación de 
vehículos de turismo, tanto de particu
lares como oficiales que consuman ga- 
solina, por toda España, desde las ca
torce horas de los sábados hasta las 
catorce horas de los lunes, salvo los 
vehículos oficiales de cargo y repre
sentación, los cuales para circular ha
brán de ir provistos de permiso es
pecial,

La Policía de Tráfico procederá a la 
detención de los contraventores, im
poniéndose multas no inferiores a 500 
pesetas a los ocupantes del vehículo y 
precitando éste por tiempo de tres 
meses.

Los vehículos que circulen por ca
rretera quedarán aparcados en la lo
calidad más próxima al lugar en que 
se encuentren en el momento de inte
rrumpirse la circulación.

A los vehículos extranjeros que pe
netren en territorio español a partir 
de las catorce horas de los viernes, se 
les advertirá que la circulación queda 
interrumpida para los turismos desde 
las catorce horas de los sábados.

A  los vehículos provistos de gasóge
nos no les alcanza esta prohibición.

Taxímetros ( Tarjetas E) .
‘ Serán precintados, y por tanto ha

brán de dejar dé circular, los vehículos 
de alquiler con o sin taxímetro, ’cuya 
potencia sea superior a 15 HP, con 
excepción de los que sean portadores 
de gasógeno.

Los médicos con tarjeta E seguirán 
circulando.

Camiones ( Tarjetas G )
Los cupos de todas las categorías 

serán reducidos en un 30 por 100, tan
to de gasolina como de gas-oil.

Omnibus ( Tarjetas H )
.Se efectuará por las Juntas Provin

ciales un reajuste de los servicios en 
forma que se reduzca el mayor núme
ro de vehículos yxse economice la ma
yor cantidad de' gasolina y gas-oil, 
debiéndose considerar, como límite en 
el consumo las cantidades consumidas 
en octubre de 1940 en esta clase de 
tarjetas u otra menor, si las reduccio
nes ya establecidas permiten quedarse 
por debajo de aquélla.

Como, se establece en la Circular 
anterior, las líneas de viajeros que en
lacen punto ya enlazados por ferroca
rril, sólo podrán circular con vehículos 
dotados de gasógenos.

Usos industriales ( Tarjetas I )

Las reducciones en esta clase de 
consumos serán las siguientes:

Gasolina.—Reducción de los cupos 
en un 25 por 100.

Gas-oil.—Reducción de los cupos en 
un 25 por 100.

Fuel-oil.—Reducción de los cupos en 
un 75 por 100.

Usos agrícolas ( Tarjetas J)
Se revisarán los cupos concedidos a 

estas tarjetas al objeto de evitar con
cesiones innecesarias.

Como las operaciones de recolección 
han debido terminar ya, se suprimirán 
los cupos a trilladoras y máquinas 
agrícolas destinadas a recolección.



P á g i n a  7 1 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

Los consumos de estas tarjetas ten- 
drán como límite el 75 por 100 del 
cupo concedido para el mes de octu
bre de 1940 en riegos y labores de pre
paración de tierras y siembra, o sea, 
que sobre los cupos referidos del año 
anterior habrá de establecerse una re
ducción del 25 por 100.

Esta Comisarla insiste una vez más 
en la'necesidad de conseguir la utili
zación al máximo de los carburantes 
de importación, suprimiendo toda clase 
de consumos supérfluos, ya que cada 
día se aumentan las dificultades de 
importación, y es absolutamente im
prescindible conseguir la reducción del 
consumo a cifras limites.

Advierte esta Comisaría a esa Junta 
Provincial, que es de todo punto im
posible hacer concesiones de cupos ex
traordinarios, debiendo, por lo tanto, 
denegar todas las peticiones que se 
hagan de esta clase.

Asimismo esta Comisaría debe ad
vertir a las Juntas Provinciales:

1« No se autorizará la circulación 
de vehículos de potencia superior a 
18 HP, que deben ser precintados, por 
el hecho de que se reduzca su poten
cia encamisando o precintando los ci
lindros.

2.° Los vehículos a los cuales se ins
talen gasógenos, se les dotará de ga
solina de acuerdo con lo que se se
ñala en las circulares anteriores.

3.° No se concederán tarjetas de 
aprovisionamiento a vehículos, que de
biendo estar precintados se transfor
men en ómnibus o camiones, si no es
tán provistos de gasógenos, ni aquellos 
que habiendo poseído tarjeta A) se 
transformen en camiones.

4.o No se admitirán más peticiones 
para clasificar camiones en primera 
categoría por haber pasado el plazo 
reglamentario.

Madrid, 18 de septiembre de 1941.— 
El Comisario, Femando Roldan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la enti

dad industrial que se cita.
Visto el escrito presentado por doña 

Teresa Santos, viuda de Morales, re
curriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Cá
diz, que le denegó autorización para 
implantar una industria de dulce de 
membrillo, en San Femando;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor que regulan la ins
talación de nuevas industrias o am
pliación de las existentes, .estando 
comprendida la solicitada en ei grupo 
primero, apartado a), de la - claalflcju

ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado recurso por el in
teresado en plazo hábil;

Considerando que persisten las cau
sas que motivaron la denegación, sin 
que del estudio del recurso se ‘des
prenda ninguna razón que aconseje 
modificar el criterio restrictivo segui
do para la autorización de industrias 
de esta clase,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por doña Teresa Santos, 
viuda de Morales, contra resolución de 
la Delegación de Industria de Cádiz, 
que le denegó autorización para insta
lar una industria de dulce de mem
brillo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de Septiembre de 1941 — 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Cádiz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

Anunciando en Madrid un cursillo de 
Avicultura, Cunicultura, Apicultura 
e industrias lácteas.
En cumplimiento de la Orden Mi

nisterial de 15 de abril de 1941 se con
voca a un cursillo sobre avicultura, 
cunicultura, curtido de pieles, apicul
tura e industrias lácteas, a celebrar en 
Madrid, con arreglo a las normas si
guientes :

El cursillo será intensivo (mañana 
y.tarde), de carácter teórico-práctico; 
dará comienzo el día 8 de octubre pró
ximo y tendrá una duración de veinte 
días- El local donde ha de celebrarse, 
horario, programa, profesores y auxi. 
liares se darán a conocer el día de la 
inauguración, que tendrá lugar a las 
once de la mañana, en el Colegio de 
Veterinarios de la provincia de Madrid, 
Plaza de Santo Domingo, 13.

Podrán concurrir a este cursillo' los 
españoles de ambos sexos y de cual-l 
quier provincia que lo soliciten en ins
tancia reintegrada con póliza de L50 
y dirigida a esta Dirección General, 
en el plazo de 'quince días, a contar 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, especificando, en ella la mate
ria o materias que desean cursar.

Serán admitidos hasta 80 alumnos! 
para el cursillo de avicultura y cühi- j 
cultura y hasta 30 para apicultura e 
industrias lácteas, teniendo derecho J 
preferente los que residan en el cam- ’ 
po y los que habiéndolo solicitado para i

el cursillo celebrado en mayo, no hu
bieran podido asistir por estar cubierto 
el cupo de matrícula.

Esta Dirección General ha concedido 
40 becas de 400 pesetas cada una a 
igual número de becarios propuestos 
por las Juntas de Fomento Pecua
rio y Sindicatos de Ganadería de las 
provincias de Alava, Alicante, Almería, 
Avila, Barcelona, Badajoz, Burgos, Cá- 
ceres, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Gerona, Granada, Guadalaja
ra, Guipúzcoa, Huelva, León, Lérida y 
Santander, a razón de dos por cada 
provincia, a cuyo efecto la Jefatura 
de los Servicios provinciales de Ga
nadería remitirá la propuesta con los 
nombres y residencia de los favore
cidos.
i La asistencia a los cursillos será obli

gatoria, y al final de los mismos se 
dará un certificado a aquellos que, a 
juicio del Delegado del cursillo y Pro
fesores, se hayan hecho acreedores por 
su aprovechamiento y puntual asis
tencia.

Madrid/ 15 de septiembre de 1941.—- 
El Director general, M. R. de' Torres.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Dictando normas respecto de estudios 

y matrícula en las Escuelas Supe
riores del Trabajo de Madrid y Gi
jón.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da por los Directores de la Escuelas 
Superiores del Trabajo de Madrid y 
Gijón, y habida cuenta de las razones 
que exponen, de conformidad con las 
mismas, esta Subsecretaría ha resuelto:

1.° Que en los citados Centros se 
prolonguen, con carácter* extraordina
rio, las clases del primer año del nue
vo plan de estudios hasta el día 31 
de octubre del año actual, debiendo 
realizar las pruebas de examen norma
les los alumnos oficiales en la última 
decena de expresado mes, y lasi extra
ordinarias, en la primera quincena de 
enero próximo, motivado todo ello en 
el retraso que experimentó el comien
zo de las citadas clases del menciona
do primer año del plan de estudios de 
1941.

2.° Que se abra matrícula en la úl
tima quincena .de octubre próximo pa
ra los alumnos que deseen cursar los 
dos primeros años del nuevo plan de 
estudios de 1941, en sus especialidá 
des de Perito Mecánico, Químico y 
Electricista, con arreglo a la Orden

¡de 31 de marzo de 1941 (BOLETIN 
| OFICIAL DEL ESTADO de 6 de abril 
rectificada, por Ordén de 19 de mayo 

| (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ̂ 
' del 26),. para comenzar las clases en 1
ido noviembre de 194¿L

. • /  • • •
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3.° No se autoriza matrícula en el 
primer año del Auxiliar Lidustrial pa
ra que los alumnos que debieran se
guir esta formación se acoplen al pri
mer año de Perito Industrial del plan 
actualmente en ensayo, y, en cambio, 
podrá' abrirse matrícula para el segun
do año de la expresada formación de 
Técnico Industrial, en sus. tres espe
cialidades de Electricista, Mecánico y 
Químico, a fin de ir adaptando pro
gresivamente el alumnado al nuevo 
plan de estudios aprobado por Orden 
ministerial de 31 de marzo próximo pa
sado, debiendo dar comienzo las clases 
el 2 de octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, J, Rubio.
limos. Sres. Directores de las Escuelas 

Superiores del Trabajo de Madrid y 
Gijón.

(Sección de Contabilidad y Presupues
tos)

Circular anunciando expedición de li
bramientos.
Desde el día 27 del pasado mes de 

agosto al de hoy se han dado salida 
por esta Sección, con destino a la Or
denación Central de Pagos (Sección 
de Presidencia, Educación Nacional y 
Trabajo), a las siguientes órdenes da
das por la Subsecretaría de este De
partamento y las Direcciones genera
les para la expedición de los libra
mientos que a continuación se deta
llan:

Día 27 de agosto
Cádiz: Museo Arqueológico, 100 pe

setas.
Madrid: Premios concursos naciona

les, resultas, 47.000 pesetas.
Barcelona: Atrasos del Maestro se

ñor Viles, 4.066,66.
Huesca: Clases complementarias To

rrente dei Cinca, 625.
Teruel: Dietas Inspección, 937,50.
Zamora: Idem, 2.250.
Navarra: Idem, 2.625.
Navarra: Gastos locomoción Inspec

ción, 1.225,60.
Zamora: Idem, 1.114,20.
Teruel: Idem, 424,10.
Granada: Patrimonio Artístico, pa. 

setas 833,33.
Melilla: Escuela Normal, 3.000.

Día 2 de septiembre
Pamplona: Instituto Femenino, 3.000 

pesetas.
Alava: Inspeccióñ, 742,80.
Cádiz: Idem 1.114,20.
Castellón: Idem. 928,50.
Logroño: Idem, 742,80.
Madrid; Dietas oposiciones Cátedras 

Matemáticas Institutos, 498,20.

Madrid: Idem Lengua Latina, 364.
Granada: Escuela de Estudios Ara

bes, 1.333,32.
Huelva: Escuela Normal, 3.000.
Alava: Idem, 500.
Granada: Conservación de la Al- 

hambra, 28.500.
Granada: Idem Palacio Generalife, 

19.0s00.
Valencia: Beca¿ Escuela Bellas Ar

tes San Carlos, 333,33.
Madrid: Dietas Comisaría de Exca.

| vaciones Arqueológicas, 90.
Cádiz: Gastos locomoción InspeCr 

ció •, 2.250.
Castellón: Idem, 1.875.
Logroño: Idem, 1.500.
Alava: Idem, 1.500.
Madrid: Colegio de Ciegos, 3.248.
Madrid: Reparación Ermita San Fé

lix de Játiba (Valencia), 14.994,99.
Lérida: Idem edificio escolar de 

Ager,\ 19.875,21.
Lérida: Idem id. Pobla de Segur, 

14.928,38 pesetas.
Lérida: Idem Parroquia de Ortó, pe

setas 10.922.
Madrid: Idem Archena-Murcia, pe

setas 4.399,67.
Burgos: Idem en el Instituto: pe

setas 211.685,40.
Barcelona: Obras en las Cámaras 

Reales y Capilla de San Esteban en 
Monasterio de Poblet (Tarragona), pe. 
setas 42.080,16.

Barcelona: Idem Catedral Seo d€ 
Urgel (Lérida), 30.331,96.

Barcelona: Idem Iglesia de la Pu
rísima Sangre, de Alcober (Tarrago
na), 31.536,63.

Madrid: Idem Castillo de Peñíscols 
(Castellón), 16.315,46.

Madrid: Honorarios Arquitecto señoj 
Muguruza, 1.102,93.

Madrid: Nómina de ejercicios cerra 
dos del Catedrático de la Universidad 
señor Salvia, 8,000.

Madrid: Obras Facultad de Medici
na y H. Clínico de Granada, ejerci
cios cerrados, 416-988>54.

Madrid: Becas de julio a diciembre 
de 1940, 83.206,80.

Burgos: Instituto, 1.550.
Badajoz: Idem, 1600.
Cuenca: Idem, 1.600.
Zamora: Idem, 1-550.
Santander: Escuela Normal, 300.
Vall&dolid: Museo Nacional de Es- 

cultura, 250.
Madrid: Escuela de Cerámica, 200.
Valladolid: Obras Iglesia de Núes- 

tra Señora de lá Antigua, 32.722.14.

Día 6 de septiembre

Madrid: Sección de Títulos, 465.
Madrid: Honorarios Arquitecto se- 

ñor Ruiz Larrea, 9 8Q3.
Madrid: Idem id., 578,70.
Madrid: , Idem señor Martínez Ar- 

güelles, 139,86,

Madrid: Idem señor Sepúlveda,
15.2i5,04.

Madrid: Idem señor De la Hoz, 
1.206,32.

Madrid: Idem señor Muguruza,
241.16.

Madrid: Idem señor Ruiz Larrea, 
487,95.

Madrid: Idem señor Martínez Ar- 
güellés. 747,91.

Madrid: Idem- señor Ruiz Larrea,
654.17.

Madrid: Idem ídem, 640,30. •
Madrid: Idem señor Muguruza,

1.441.30.
•Valladolid: Escuela' de Artes y Ofi

cios, atrasos Auxiliares, señores Tra- 
pote y Cecilia, 2.875.

Madrid: Viajes Arquitecto señor Are
nillas, 37,40.

Murcia: Inspección, 1.67L30.
Jaén: Idem, 1.256,30.
Coruña: Colegio de H. María en

Meiras Sada, 5.000.
Huelva: Escuela Elemental de Tra

bajo: 2.500.
Jaén:' Idem de Linares, 2.500.
Castellón: Idem. 2.000.
Lérida: ,Idem, 4.000.
Alicante: Idem de Alcoy, 2.500, ,
Las Palmas: Idem, 3.500.
VLgo: Idem, 3.900.
Jaén: Idem de Linares, 3.000.
Gijón: Idem, 20.000.
Barcelona: Idem de Tarrasa, 13.000.
Madrid: Idem-, 34.600.
Salamanca: Idem Béjar, 6.000.
Cartagena: Idem. 5.000.
Teruel: Idem, 4.000.
Oviedo: Instituto femenino, 6.532.
Avila: Escuela Normal, 650.
Zaragoza: Obras Escuela Artes y Ofi

cios, 6.151,94.
San Sebastián: Escuela de Trabajo 

de Eibar, 25.000.
Huelva: Escuela de Capataces de Mi

nas, 166,64.
Madrid:, Becas Escuela Arquitectu

ra, 500.
Madrid: Idem Escuela Ingenieros 

Navales, 400.
Madrid: Idem Escuela Trabajo, 150.
Madrid: Museo Nacional de Ciencias 

Naturales, 165.
Madrid: Be c a s  Escuela Veterina

ria, 5.400.
Murcia: Dietas Inspector, 3-375.
Jaén: Idem, 2 625.
Madrid: Dietas Dirección General de 

Bellas Artes y señor Iñiguez, 500.
Madrid: Idem Comisión servicio se

ñores Cierva y Ramírez, 540.
Madrid: Dietas Arquitecto señor

Arenillas, 45.
Madrid: Oposiciones Escuela Cen

tral Idiomas, 550. .
Madrid: Jardín Botánico, 2.910,50.
Madrid: Museo de Ciencias Natu. 

rales, 2-130.
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 Madrid: Material Secciones Minis
terio, 8-750.

Jaén : Atraso^ herederos Maestro se
ñor Fernández, 1-430,57.

Alicante: I d e m  Auxiliar Escuela 
Trabajo Alcoy, don Carlos Olra, 3-000 

Jaén: Idem herederos Maestra se
ñora R u ií 3-333,33- 

Jaén: Idem a los de don Manuel 
Cámara, 305,56. <

Valencia: Idem Maestra s<- -^ra Hue
so, 4.505,53.

Zaragoza: Idem señora Pueyo, 16.000 
Valencia: Idem señor Faus, 4.638,32. 
Guadalajara: Escuela de Trabajo.

2.000 .
Tarragona: Idem de Tortosa, 1.000. 
Santa Cruz de la Palma: Escuela 

de Artes y Oficios, 3.750.
Madrid: Fomento del Trabajo de la 

Mujer, 2.000.
Córdoba: Academia de L e t r a s ,

4.250.
Madrid: Residencia Nacional de En

señanzas Medias Generalísimo Fran
co, 300.000.

Madrid: Obras en el Convento del 
Santo Sepulcro de Zaragoza, 10.000.

Madrid: Idem en la Iglesia de San
ta Engracia, de Zaragoza, 10-000.

Madrid: Idem en la Catedral de La 
Seo de Zaragoza, 6.000. »

Madrid: Idem en la Iglesia Magis- 
tral.de Alcalá de Henares, 5.000.

Madrid: Idem en el Archivo de Al
calá"'de Henares, 5.000.

Córdoba: Idem Escuela de Veteri
naria. 104.335.37.

Madrid: Idem id.. 250.000.
Madrid: Idem en la Escuela de Ar

tesanos de Badajoz. 149.494,68.

Día 10 de septiembre

Oviedo: Becas Escuela Nacional de 
Serra, 216, pesetas- 

Barcelona: Atrasos Maestra señora 
Aceña. 6.833,33.

Madrid: Viajes y dietas del Arqui
tecto señpr Poggio, 526.

Madrid: Patrimonio Artístico Nacio
nal de Zaragoza, 11.000.

Madrid: Instituto San Isidro. 10.000. 
Madrid: Viajes y dietas del Arqui

tecto señor Lorente, 571,90.
Madrid:. Idem señor Fernández. 

373,70.
Madrid: Idem señor Arenillas,

236:50. .
: Madrid: Idem Id., 127,80.

Madrid: Idem id señor Menéndez,
494.60.

Madrid: Idem señor Ferrant, 361. 
Madrid: Almacenes Material Esco

lar. 80.160.
Madrid. Material escolar. 11.025. 
Madrid: Idem id , 9.100.
Madrid: Idem id.. 750.000,
Madrid: Idem id., 19.500.
Granada: Biblioteca Popular, 750. 
Granada: Idem id, 65,

León: Idem, 460.
Valladolid: Archivo de Protocolos, 

460.
Barcelona: Museo Arqueológico,

1 .000.
Madrid: Junta de Iconografía Na

cional, 1.750.
Madrid: Dietas del Arquitecto señor 

Poggio, 202.
Madrid: Colegio de Sordomudos.

2.103,66.
Madrid: Junta de Iconografía Na

cional, 385.
Madrid: Dietas del Arquitecto señor 

Arenillas, 630 y 848,49.
Madrid: Seminario Mayor, 1.000.
Madrid: Obras Iglesia de Santiago 

del Arrabal de Toledo: 2JD00.
Madrid: Idem Monasterio de Sant 

Cugat del Vallés (Barcelona), 10.000.
Madrid: Idem en el Convento de

Santa Clara de Toledo, 19-793,45-
Madrid: Idem en el Convento do

San Juan de los Reyes de Toledo,
24.980,60.

Madrid: Idem en el Museo Nacional 
de Artes Decorativas, 30.000.

M adrid: Material p e d a g ó g i c o . ,  
296.998.50.

Día 11 de septiembre

Madrid: Obras en el Convento dé
Santa Isabel de Toledo, 10.000 pesetas.1

Madrid: Idem en la Iglesia de San 
Justo y.Pastor de Toledo, 10.000.

Madrid: Idem en la Seccióp .prime
ra de la Escuela de Artes y Oficios, 
9.272.44 pesetas.

Oviedo: Idem en la Iglesia de San 
Adriano, de Tuñón (Asturias), 1.000.

Zamora: Idem en la Iglesia de Mom- 
bey, 5.000.

Oviedo: Idem en la Iglesia de San
to Domingo, de Túv. de Pontevedra. 
10.000 pesetas.

Conma: Idem en el Hospital Real 
de Santiago, 7.000.

León: Idem en la Catedral, 10.000.
Madrid: Mobiliario en la Residencia 

de Paisajistas del Paular, 5 760.
Huesca: Obras -en el Instituto y Es

cuela de Trabajo, 999.845,90.
Madrid: Idem en el edificio de la 

Facultad de Medicina y H. Clínico de 
Granada, 300.000.

Oviedo: Becas, 900.
Tarragona: Idem en el Instituto, pe. 

setas 1.125.
Salamanca: Idem en las Esclavas del 

Sagrado Corazón de Jesús,‘ 450.
Ciudad Real: Idem en el Instituto, 

450 pesetas.
Barcelona: Idem én el Colegio de 

Jesús y María, 450.
Barcelona: Idem en la Universidad. 

1.660 pesetas.
Murcia: Idem Instituto de Lorca, 

1.450 pesetas.
Cuenca: Idem id., 675.
Toledo: Idem id., 450.

Málaga: Idem en Antequera, 900.
Valencia: Escuela de Trabajo, pese

tas 50.000.
Málaga: Idem de Ronda, 2.000.
Madrid: Idem id., 25.000.
Pamplona: Descubridores del Teso. 

rillo, 9.500.
Pamplona: Idem id., 9.500.
Sevilla: Patrimonio Artístico Nacio

nal, 433,33.
Madrid: Idem id .,/8.000.
Tarragona: Museo Paleocristiano,

1.500 ¡pesetas.
Zamora: Museo Provincial de Bellas 

Artes, 1.554,30.
Toledo: Museo Arqueológico, 2-000-
Lugo: Instituto Femenino, 500 y 

4.083 pesetas.
Lugo: Instituto Masculino, 500 y 

4.083.
Madrid: Escuela Nacional de Artes 

Gráficas, 19.549,50.
Bilbao: Escuela de Capataces de Mi

nas, 166,64.
Bilbao: Idem id., 499,92.
Málaga: Escuela de Artes y Oficios 

de Melilla, 800.
Ciudad Real: Idem id., 600.
Madrid: Museo Arqueológico Nacio

nal, 2.738,50.
Madrid: Oposiciones a Cátedras de 

Latín de Institutos. 4.609,40.
Valencia: Becas, 1.000. *
Valladolid: Idem. 825.
Madrid: Idem de alumnos italianos 

y alemanes, 1.666,66.
Madrid: Idem id. de Santo Domingo 

y Panamá, 666,66.
Madrid: Idem la Facultad de Fi

losofía y Letras. 400.

Día 15 de septiembre

Madrid: Obras en Grupo Escolar de 
Salsadella (Castellón), 5.223,95 pesetas.

Madrid: Idem en el edificio de la 
calle San Bernardo número 60, 
417.274,62. '

Cuenca: Idem en las Escuelas de 
Huélamo, 16.457,61.

Zaragoza: Idem en Monasterio do 
Beruela, 7.000.

Barcelona: Idem en Palacio de la Vi
rreina, 44.080,46.

Segóvia: Auto Sacramental La Sie-  ̂
ga, 1.500.

Zaragoza: Museo de Bellas Artes. 
1.700.

Las relaciones anteriores se publica
ron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6, 11, 14, 20 y 30 del pa
sado julio y 16 y 26 de agosto pasada

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de la Regla octava de la Orden mi- 
risterial de 10 de enero del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 26 de febrero).

Madrid, 16 de septiembre de 1941.— * 

El Jefe de la Sección, Nicolás ‘Arias 
Andréu.
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ADM INISTRACIÓN CENTRAL  M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Relación de vacantes que se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio. (Continuación.)

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a 

m i e n t o

E scu e la s  v a ca n te s  p a ra  p r o v e e r  e n  c o n s o r te s  

M A E S T R A S

Albires Una (U Izagre .7 7 7.........• Valencia 777.7 ...-.-. León ...777...7777.7 457 1.205

1.910
Alcoba de la Ri

bera ...................... Una (1) C. del Tejar ...
Algadefe ..... ....
Alija Melones...

Sta. C. Curueño 
C. de la Lomba.

✓
LeÓn .......*7777777 León ...777—7777.7 368

Algadefe ..........
Alija de los Melones 
Ambasaguas de Cú-

Una (1) i...,...... Valencia ......... León ...7 7 7 . . .7 ..... 735 738
Una (1) *...... La Bañeza ...... León ..........7..... 1.358 2.284

Una (1) La Yecilla ......... León ..... ....;...... 323 2.086 
810 

3.095 
8.041 
4.737 

. 3JB57

Una (1)
Una (1)
Una (1) .............

Murías ......... . León .................. 81
Chozas Abajo.... 
A storga ..............

León .............. . León .................. 183
A storga .............. León ................. 8.780

Bañeza (La)
Barrio de la Tercia
■Rpmhibrp

Una (1) ......... La Bañeza ....... La Bañeza ....... León >............... 4.265
Una (1) ...........
Una (1) .............

R odiezm o.......... La Vecilla ....... León . . . 7 . . . ............... 74
1 CAABembibre .......... Ponferrada ...... León . . . 7 . . . . . . .........

Burón Una (1) Burón ................. Riaño ................ León ..................
. 1.O40 

RAI
4.U0 1 
1 774.

Riisdoneo Una (1) ......t.. R odiezm o.......... La Vecilla ...... León ..... .......
041 1. t l*k

Bustos-......................
Cabrera Almanza .
Oacabelos ...............
Calzada del Coto ... 
Campo Cármenes... 
Candanedo Boñar... 
Carracedo del Mo.

nasterio ..............
Castrillo del Monte. 
Oastrillo de las Pie-

Una (1) ...7...... Valderrey ..........
V. de Almanza.

Astorga ................. 77. León ..................
VO i
163
162

2.183
483

55
93

0.00 l
2.070 
1.128 
3.185 

827 
2485 
2.140 •

Una (1) ............ Sahagún ........... León ...............
Una (1) . . . . . . 7 . . . . C acabelos.......... Villafranea . . . tt . León . . . 7 ....................

Una (1) ........... C. del Coto . . .  .. Sahagún ................. León . . . 7 .7 .................

Una (1) 7 7 7 ... . Cármenes .............. La Vecilla ............. León . . . . . . .  ...
Una (1) ..................... Vegaquemada . . . La Vecilla ............ León ..............................

Una (1) .  ,r .7 .7 7 . Carnacedelo ..... Villaf ranea ...... León . . . 777. . . 7777,7

Una (1) .............

Una (11

Molinaseca Ponferrada ...... LeÓn . . .7 T 7 ...7 7 .7 7 .
p iw
14.7

«>.000

Valderrey .......... A storga......... .

1 t  < 

286

1 .0 9 V  

O A 7 fiVU d o  ....................................
Oa#*fvro (* a 1 bón Una (1) .................... Castrocalbón . . . La Bañeza León ..............................

¿ .U  «u

2.299
1.086Celadilla Páramo... Una (1) . . . Villadangos ...... León . ..... . ...... León ...... ....... ^ 1 A

Una (1) Ardón ................ Valencia .......... León ............................
010
innU lU iU lllC V d r  ......... ..

Una (1) Vegarienza ............. Murías ..............
Iv U 1.040 

1 4 7 1

rMctiiprna Una (1) . . . . . . . . . . . . CLstiema ................. Riaño ......................... León ..............................
Idu

2.116
626
247
106

81
125

1.4 1 1
4.005 
2.364 
1.618 
2.069 
3.857 
2.086 
1.298 . 
1.603 
3.927 
2.217 
9.140

i qH rns Una (1) Cuadros ............ León ................. 777 . . . León ...........
Cabillas de Rueda. 
Espanillo ...........

Una (1) ....77..;... C* de Rueda ... 
Arganza ...

Sahagún . 777. . . León ..................
Una (1) ............
Una ( 1 ) .............

Villaf ranea ... León ...............
F¡ontún .................... Rodiezmo ........... La Vecilla León . . . . - 77 . . . . .........

Gallegos Curueno. . 

Grajai de Campos. 
Grajal de la Ribera

#Herrerías. .................
Huelga del Río ...
T /%C9C\ H a  TIaTtío

Una (1) ............. Sta. C. Curueno. 
G. de Campos .. 

La Antigua . .

La Vecilla ... . . León . . . 7.7 . . . . .........

Una ( 1 ) ............. : Sahagún ................. León ................. .
Una (1) ................. La Bañeza ...... León . . . . - ................. ..

1.225
392

Una (1) .......... .. V. de Valcarce . 
C. de la Ribera 
Gñ/brillan#^

Villaf ranea León ..................
Una (1) ............. A storga........ León ........................... .. 7 A

Una (1̂ Murías ........ León . . . 7 . . ...........7 . .
i 4

651 Hv^U u t  D ctU lct •••*••
Una ( 1 )  .................. .. León León ........................... . León .............................. 28.727 28.727

T i i i r i l ln Uña ( 1 )  . . .  . . Lucillo Astorga ....................... i León ................... . . . . . 585
6 ¿ 1

2 6 3

518
91

2.648
Matadeón Oteros .. 
Matallana de Torio
Molinaferrera ......
Nava de los Oteros
Nogareins ..............
Olleros de Sabero .
T3íJ i o r P i  n tP T flN

H r io  M  j M. de los Oteros 
M. de Torio ... 
Lucillo ..............

Valencia .......... León .............................. 937
2.464
2.648

848

Una (1) La Vecilla ........... León .............................

Unp (1) A storga ........................ León ..............................

Una <1) ............. r ¡  OfArosi Valencia ....... León ......... ........
Una (1) Castrocontrigo

Saberó . . ...........
P Oteros

La Bañeza León ........................ 718
528

2.289
2.676Una (1) ............. Riaño León .........................

Una (1) ............ 1 Valencia ............... . León ................. . 448 1.593"CtJiTÍC-'' UO ......
Pe red illa Una (1) ........... P de Gordo La Vecilla León .................. 241 6.599 

. 2.314Puente Almuh?y ... 
Onilnq

Una (1) ..... Valderrueda Riaño ..i..... . León .................. * 216
Una (1) .......... i Cacabelos ........ Villaf ranea ...... León .......... ....... 689 1 3.187

Quintana Fusedos... Una (1) 1 Iguena .............. Ponferrada ..... . León .................. 408 1.120



P á g i n a  7 1 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 s e p t i e m b r e  1941

L O C A L I D A D
N ú m . de  vacantes  
en  la  lo ca lid ad  
(en  le tra  y n ú 

m ero )

A yu n tam ien to P art id o  Ju d ic ia l P rov in c ia Censo  de  la  
lo ca lidad

C e n s o  d e )  
A y u n t a  

m i e n t o

Rabanal Viejo ......
Riego de la Vega ...
Rivaseca ........
Robla (L a )
Sabero ......777/7777;...
SaCeda ..........tt:.....
San Cipriano d e l  

Condado ../.t. 
San Cristóbal de la 

Polantera .......tí.
San Emiliano 
S. Feliz de Orbigo. 
S. Justo de la Vega. 
S. M artin Cueza ...
5. Martin Torres ...
6.  Pedro de Pegas. 
S Román de los

Caballeros 
Sta. Coloma de la

Vega 7.....77.777....
Sta. Siena Januiz... 
Sfc*. Lucia Cordón. 
Sajdonedo ...tt.tm..,
Sena r..7.-.^r..v.7 .-.rrr¡
¡Sobrado ............. ..
Soguillo Páram o rr. 
Sorribos de A lba 7.7 

Soflo de la  Vega ws 
Tábuyo del Monte. 
Torre de Santa M a- 
. riña» v.../;.../-.—.-.... 
Trobajo Oerecedo .. 
VaJbueno 7. . ^ ^  ... 
Valdespino Cerón.;.

iValdOré 777777...777; 7 7
Valencia dón Juan. 
Valtuille de Arriba. 
Valverde S ierra rr; 
Vegüellina de P a -  

radaseca 
Velilla de la  Reina. 
Verdiago „.rr.7v?M.77. 
V id  (L a )

Villafalé
Villamafián 77-........
Villanueva del Cár-

nero ............
Villanueva del Con

dado ............... .
Villar de Mazarlfe.. 
Villarino Cabrera... 
Voces ...........

Adons 7.....tt.tt;,.....
A g e r .................. .
Agramuntj ............ .
Aguilar . . . 7 ..............
Aguíró . . . . . 7 .............
Alamús ..................
Albatarrech ..........
Albesa ....... V..

U na (1)
Una (1) ..7.77 .... 
Una (1) í.7777...» 
Una (1) 7/7777.... 
Una (1) 777.777.7.. 
Una (1) ...777777...

Una (1). atHMfñ.

Una (1 ) ...777777.. 
U na (1) 77..Í77..77
Una (1) 7.7.7......
Una (1) 7.mí......
Una (1 ) 7V7.Tr..;..
Una (1) 777.777.77-. 
Una (1) 7.7.777.7..

Una (1) 7.7.777.77.

Una (1) 7.7.777.777

U na (1) 777.777.T..
U n a  (1) 777.7^.777
Una (1 ) 777.777.77. 
Una (1) 777.777.777 
U n »  (1); 777.777.777
Una (1) 777. ^ . 77; 
Una (1) 777.777.777 
U n a (1). J ........
Una (1): 777.777.7.7 

Una <1? S7J.777.7T.

U n a ( l )  s>»m......

U n a ( i )
Una (1) 77̂ .777.7.7
Una (1).
U na (IX sS5;.r.7

U n a (1 )  ««rffif.f 
U n a  XIX.
U n a (IX.
U n a  (1 ) 77777777; 
U n a (IX 
U n a  (1) . ..yM...
U na (1). 7777777.7

Una (IX 7777777.7 

Una (1) ,....777777
U na (1) 77Í7777.»
Una (1) 7..77.7^ 
Una (lV  .....

Una (1) .......
Una (1) ...... ...
Una (1) .........
Una (1 ) ............
Una (1) ........
Una (1) ............
Una (1) .....
Una (1) ............

R. del Camino... 
R. de la Vega ... 
S. Valdoncina..
La  Robla ..........
Sabero .............
C. de Cabrera...

V. Condado ,

S  C. Polantera . 
S. Emiliano ...
V, Orbigo 
S. Justo Vega ... 
Joara ...........7..
C. del Río  
B. Páramo

Ll. de la Ribera.

S. de la  Vega ... 
Sta. E. Jamuz .. 
P. de Gordón ... 
Sta. M. del Rey.
Láncara ....... .
Sobrado T....7.. .
L. Dalga »«*.7.,.. 
L a  Robla .........
S. de la  Vega 7-.. 
Luyego ..............

A. de la Ribera.
Armunia ..........
Vegaríenaa ' 
M atánza Otero..
C rém enes..........
V. D. Juan ...r.. 
V. Bierzo . . . 7 .....
B. de Huérgano.

Paradaseca ......
C. d eL  Tejar ...
Crémenes ..........
Pola de Gordón.
O n zon illa ..........
Villasabariego .. 
Villamafián........

S. Valdoncina...

V. del Condado. 
Oh. de Abajo ...
Truchas. ...........
P. Bierzo ...... ...

Viu de Llévata.
Ager ............. :..
AgramUnt ........
Rasella .............
T. de Capdella.
A la m ú s ....... .
Albatarrech ....
Albesa ..............

Astorga .....77.7 ...
L a  Bañeza ......
León ..............
La  Vecilla ......
Riafio ...........
Ponferrada 7,777.

LeÓn .........777777

L a  -Bañeza . . . . .7
Murías .......
Astorga 4 
Astorga ......7.7...

La  Bafieza ......
La  Bafieza ...777

AstOrga ..;77.777¡77«

La  Bañeza ...777 

La Bañeza ...77; 
L a  Vecilla ...77;
A sto rg a ...... ..t.tí
M urías ..........¿.7
Villafranea .-..77: 
L a  Bafieza 
L a  Vecilla 777... 
L a  Bafieza ..-.7.-; 
Astorga ..777

Ponferrada ...77;
León ...... .
Murías ...77777777-. 
Valencia 77.-7.777;
Riafio ...777777..777
Valencia ...rr.;// 
Villafranca ttttv; 
Riafio ............V77

Villafranca
León .........;7.ií7.
Riafio ........ ;..r/7
L a  Vecilla ......
León .................
León ...........
Valencia r.-./T/rr.

León .<<«-.*«*7,777*,»

LeÓn ....—.777777,..
León .........777.,.
Astorga 777777777777 
Ponferrada ......

Tremp .......
Balaguer
Balaguer .....7...
Solsona ...........
Sort ............
Lérida ..............
Lérida .../.........
Balaguer ...7...7 .

León . . .7.7.......... .
León ....................

L~ón ...............
León ........ .
León ........... .

León .......***.777

León • •»’»’»•«»»»",.777

LeÓ n  •• .777». .777.77

León ....-.¿...7¿.r.7
L eÓ n  /..777...77/7/7 
León 777.7.7 .../...
L eÓ n  ....... .777777...

L eÓ n  ...777777777777 

León ...777777777777
León ...777777777777 

León ..,.77777777777

L eÓ n  ...7/77777..777
León . •, .7/7777.. 777

LeÓ n  ...77/77777.7.7
León ...............
León 7.7 

León .. .777777.7777;
L eÓ n  ...77777/77/777

León 7......7...../

LeÓ n  ...77777777.777
León -. .77.-77/77/¿777

LeÓ n  7/77777777..777
León /..77.7..77777/ 
León

León . 777; . . ^ 77/
L eÓ n  77/77;7 77777

León
L e Ó n  ..7.7/7.V/.7/7 
León 777.7.77. ...77

León 7.7 ,77.7//»7í7

I  ^ón 77/.777777.777 

León ...3 ts ..7.7777 

León ,. .77;...777777 

León .. .777,. .77.7/7

Lérida 777.7r777r.-r. 
Lérida 7.-7.7.-7777...
Lérida ..............
Lérida ........... '...
Lérida ..............
Lérida .............
Lérida ..............
Lérida .............

75
625
105

1.180
1.015

138

464

714 
133 
502 * 

1.005
138
487 
174

419

679
509

1.517
306
152
336
164
141
709
525

638 
‘ 499 

64 
. 274

139 
2.628

559
436

110
532 , 
100 
516 
550 
145 

1.438

255 *

576
488 
83

138

56 
657 

2.260 
21 

. 91 
504 
830 

1.524

1.363
2.312
1.279
3.430 
2.676 
1.343

4.012

2.380
2.459
1.956
2.811

827
1.329 
2.284

2.193

3.20?
2.400
6.599 
2.895
2.329 

, 1.354
931

3.430 
3.202 
2.508

2.849
2.262
1.471
1.171
1.696 
2.904 
4.593 
2.6Q2

2.531
1.910
1.696
6.599 
1.503 
2.227 
1.505

1.279

4.012 
3.059
2.911 
2.348

566 
1.619 
2.679 
* 743 

986 
534 
844 , 

1.614
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LOCALI DAD
Núm. de vacantes 
en la localidad (en letra y número)

 Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la localidad
Censo  d e l A y u n t a

mi e n t o

Albet ....................
Alcarraz ................
Alcoletge .............
Alfarrás ................
Alfés ........... .........
Algerri ..................
Alguaire ................
Alin5 .....................
Almacellas .............
Almacelletas .........
Almenar ................
Almatret................
Alós de Balaguer...
Altet ......................
Altrón .............. ....
Anchs ...77-....Í...V.Í..
Ansovell V.....7T.......
Antist .........r........

Arañó ^.....7.7777..-.
Alcalis ...77...;t.......
Archs .....7.V.77Í.
Ardévol ...777  

Areo ...777...7..77.,.,7..
Arestuy .................

......
Artesa de Lérida ...
Arties ...................
Aytiet de Besán 7-..
Balaguer ............. .
Barriada Basanov.
Barruera ..............
Basella .................
Bellcaire de Urgel.
Bellmunt ..............
Bellvís ...................
Benavent de Lérida
Biscarri ...........
Bobera .................
Bonestarre-Anás ... 
Borjas Blancas .7..
Bosost ......... . . . . . .7 7 7
Oambrills ...tt....7.. 
Canalda ......77.77....

Carague
Castellbó ..............

Castellnou .......
Castellnou .........
Castelló de Farfaüa 
Castellnou Seana..,
Castells ...............
Caatellvell ...77.;....
Cervia ...*♦......... .
Cérvoles ..............
Ciutadilla ............

, Civis .......... .........
Claramunt ..........
Claret ..................
Claverol .... .-........
Cogul ................ .
CoU de Nargó ....

Una (1) ........ .
Una (1) ;..........
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (17 ... ,
Una (1) .........
Una (1)
Una (17 
Una (1) ...r..... 
Una (í) ..
Una (1)
Una (1) ...
Una (1) ...........
Una (1).............
Una (1) .......... .
Una (1) ...-.777.... 
Una (1) . «c.rrT
Una (1) ...........
Una (1) .... ......
Una (1) ...........
Una (1) .... 777...
Una (1) .,.,77.. 
Una (1) ...-77M.77.
Una (1) .... .
Una (1) .... ..7...
Una (1) . . . . . . . . . 7 7

Una (1) .....7.7.,.
Una (1) ....¡777...
Una (1) .... 777...
Una (1) ...........
Una (1)......
Una (1) ...-.77777...
Una (1) ...........
Una (1)
Una (1) ..777...7.7
Una (1) ¿...7...7.. 
Una (1)
Una (1) 777.777.7.7
Una (1)
Una (1) 777.777.7.. 
Una (1) 777.777.7..
Una (1) 777.777.771 
Una (1) 777.777.771
Una (1) 777.777.77
Una (1) .........
Una (1) 777.777.7.

. Una (1) 777.777.7.

. Una (1) .... r.7..
1 Una (1) .-77.777.77 

. Una (1) 7.7.777... 

. Una (1) .....777..

. Una (1) .... .

. Una (1) ..-..777...

. Una (1) ..........

. Una (1) ..........

. Una (1) ....7.7 ... 

. Una (1) ....77-...,

. Una (1) ........
Una (1) .... ;...,

I Una (1) 7...7T7... 
, 1 Unq, (1) ....777..

V. y Valle C. ...
Alcarraz ..........
Aleóletge .........
Alfarrás ..........
Alfés ......... ......
Algerri ............
Alguaire ..........
Alins ..........77...
Almaceílas .......
, Almacellas ......
Almenar ..........
Almatret .........
Alós Balaguer...
Figuerosa ........
Altrón .......... ...
Moncortés .......
Cava .............. .
Pobleta Bellvehí 
S. Miguel Valí.
Arañó ............. .
Estach .............
Bellvís ............
Pinos ...............
Alins ...............
Llavorsí ..........
Arfa .................
Artesa Lérida...
Arties .......
Alins .......... "...
Balaguer .........
Almenar- .77....77.
Barruera .........
Basella ........ —•
Bellcaire Urgel..
Bellmunt .........
Bell vis .......... .
B. de Lérida 
B. de Tremp ...
Bobera ............
Estahón .........
Borjas Blancas
Bosost ............
Odén .... .......
Odén . . .7 7 7.... .

¡ Caneján 77777.777 

. Surp ......777777..
V. y Valle Cas

tellbó .........
. Basella ............
. San Esteban S 
7 C de Farfaña.. 
. C. de Seana ...
. Tahús ..........
, Olius .......77.....
, Cerviá ...........
. Senterada 
. Ciutadilla
,. Civis ...........
,, Eróles ...........
. Tremp :.........
.. Claverol .f......

Cogul ............
,. Col! de Nargd

Seo de Urgel ...
Lérida ............
Lérida ............
Balaguer ........
Lérida ............
Balaguer .........
Balaguer ..‘...y...
Sort ........... i...,
Lérida ........7 ....
Lérida .... .......
Balaguer .........
Lérida .............
Balagiier .........
Cervera ..........#
Sort ................
Sort .............. 7.
Seo de Urgel ...
Sort .................
Tremp .... ...... .
Cervera ............
Sort v..........
Balaguer .........
Solsona ...........
Sort .............. 7.
Sort ................
Seo de Urgel ...
Lérida ............
Viella ........... .
Sort ............... .
Balaguer .........
Balaguer .........
Tremp ........
Solsona ......"...
Balaguer ...7.7 ... 
Balaguer r.-......,
Balaguer r........
Lérida ......777..,
Tremp .......... .-.

, Borjas Blancas
- Sort ................
. Borjas Blancas
. Viella .............
• Solsona ...777777..
. Solsona ..........
. Viella ......777....
• Sort .........7777..

. Seo de Urgel 7. 

. Solsona ......tt„
>. Tremp .t; ; . . 77777 

. Balaguer

. Lérida ............

. Seo de Urgel ..
7 Solsona .........
.. Borjas Blanca*

Tremp ......7.-..,
.. Cervera ...........
,. Seo de Urgel . 
.. Tremp ...........
.. Tremp ..........
.. Tremp ..........
.. Borjas Blanca; 
y Seo de Urgel .

Lérida .............
Lérida .............
Lérida .............
Lérida 7.7 .777.-77...
Lérida .............
Lérida ........i A.;,
Lérida ...........y
Lérida ...... ......
Lérida....7T7....-.7
Lérida............ .
Lérida .............
Lérida........ .
Lérida..... .......
Lérida ...............
Lérida ...... ......
Lérida
Lérida ....7.......;
Lérida 777.....7 ....
Lérida
Lérida ......77......
Lérida .......7777...
Lérida ..7.7777.7... 
Lérida ...........7 ...
Lérida -.-.7 ..77T.7 ... 
Lérida ..7...-.7V7... 
Lérida -.7?..777.7 ... 
Lérida 777.7.7777.7.
Lérida 7.7..777777*.
Lérida 7.7...77T7... 
Lérida 777..77777... 
Lérida r.-....;7.7...
Lérida 777.777777..7 

Lérida 777......7...
Lérida 777.7.7777... 

- Lérida ......7777.77

• Lérida 7.7 ...7777..7

• Lérida .7.7 ....7777.. 
. Lérida.... .
. Lérida .....777..,77;

Lérida .....777...7T; 
. Lérida ••...777...7.Í 
. Lérida .....ttttttt
• Lérida t...77....rr 
. Lérida ......
. Lérida ............
. Lérida 777.777777.-.

. Lérida 777.7^777.7 

Lérida 777.77777777 

7 Lérida 777,77777777 

. Lérida ............
.. Lérida ....77777.77

. Lérida ....77777.77

.. Lérida . . . . . —... .7 7

5. Lérida ....7.777777

.. Lérida ....7.7.777.

.. Lérida ....777......

.. Lérida «.v.........

.. Lérida ............

.. Lérida ............

... Lérida ............
5. Lérida ............
.. Lérida .. . .7 7 7 ....

69 
1.781 

967 
1.312 

645 
957 

2.096 
224 

2.780 y 
35 

2.184 
1.326 

520 
297 
152 
.92 
130 
65 

185 
39 
83 

209 
58 

23*1 
50 

328 
1.034 

223 
123 

5.048 
451 
209 
49 

1.445 
510 

2.498 
814 
240 
794 
131

i 4.210 
; 823 
T 4
7 , 2 
7 210 

174

7 170 
74 

103
7 1.209 
7 814 
7 71 
7 1 
7 1.769 
; 79 

637 
230 
90 
46 
81 

451 
636

747
3.166

982
1.585

654
993

2.404
820

3.094
3.094
2.815 
1.326

533
657
267
525
336
455
373
771
420

2.887 
935 
820

V 786 
434 

1.075 
352 
820 

5.380
2.815 
1.023 •

743
1.673

510
2.887 
* 853

413
794
563

4.489
901
628
626
492
421

747
743
712

1.237
1.586

264
570

1.780
578
670
594
620

' 2.923 
539 
451 
965



P á g i n a  7 2 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  18 s e p t i e m b r e  1941

 L O C A L I D AD
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

Cólldelrat
Corbins
COSCÓ
Durro . . . 7 . ^ . . . ^ . . . . . . .

Escós
£jSCI(ÍÍEU
Ellar
EtlViny
E^ilavall ....i..........
Eriñá' .......
Eróles ..... .
Espills ..... .
Espluga Calva '.......
Esplugafreda
Espot ................. .
Espuy .............. ......
Estach .........
Estímariu .........
Farrera ......
Fenolleras ..... .
Figols ..... .......
Figuerola
Figuerola Orcaii ...
Figuerosa ......... ......
Fondarella ..... .
Fontllonga ...... .
Foradada ..............
Fulleda ...................
Gabás ..............
Gársola ......... .........

'G essa ............. .......
Gos .................;r.....
Gosol ............. .
Gotarta ......... ........
Guardia de Ares ... 
Guardiolada ... . . . . .
Guisona .........

Gurp ..............
Gramuntell ....y.V;...-
Granadella 
Grañena de las Ga-

rrigas .......... ..:.....
Grañenella ...........
Hóstafranchs 
Ibárs de Noguera...
Isabarre ..........
ísil ...:.....
Isona .......... i.........
Juncosa ........
juneda .......... .
La Guingueta V..... 
La Plana ..............
La Rápita .........
La Rúa ........... .
La Selva-Castelló...
Las Heras ...... .
Las Masías ...........

Les ..........................
Linyá .............
Liad orre ...........
Lladrós .......... .........

Una (1)
Una (1)
Una (1).
Una (1).
Una (1).
Una (1)
Una (IX 
Una (1)
Una (1) . . . . . . . . . . .
Una ( 1) ............... .
Una (1) ............... .
Una (1) . . . . . . . . r r .
Una (1)
Una (1)
Una (1) ................
Una ( 1) . . . . . . . . . . .
Una (1) .................
Una (1) .................
Una (1) ........
Una (1) ...... .
Una (1)
Una (1) . . . . . . . . . . .

Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) . . . 7.-,,,, 
Una (1)
Una (1) . . . . . . . .
Una (1) ............
Una (1) ....... ....
Una (1) ............
Una (1) .............
Üna (1) .............
Una (1) ..... ........
Una (1) ....... ....T .

Una (1)
Una (1) ..............
Una (1)
Una (1) .............
Una (1) ............... ;
Una (1) ............... .
Una (1) .......7.-.77Í
Una (1) .............¿

Una (1) .....i-r.-.r:
Una (1) .......
Una (1) . . . . . . . . . . . .
Una (1) ................
Una (1) . . . . . . . . .
Una (1)
Una (1) ..............
Una (1) ....- .......
Una (1> ..............
Una ( 1) . . . . . . . . .

Una (1) ' ..............
Una (1) .............
Una (1> ..............
Una (1) ........ . . . . .
Una. (1) ............... .
Una (1 ) ' ..........

Una (1) ..................
Una (1) ..................
Una (1) .................'.
Una (1) ................ '.
Una (1) .................■

Túdela Segre ...
'C orbins......... ....
Olióla ....77...7ÍÍ.. 
Durro
Sapeira .....
Estacñ
ESCUñáU ¡mmWm.
Ellar . . . i t . i .M i.f .ú  
Enviny v...........
Barruera 
Serradell .........
Eróles ..............
Sapeira ............
Espluga Calva...
Sapeira ..... ......
Espot ................
Torre Capdella.
Estach ..............
Estimariu ........
Farrera ............
Grañenella ..... .
Eróles ................
Fontllonga ......
Figuerola Orcáu
Figuerosa ...........
Fondarella ......
Fontllonga .......
Foradada ........
Fulleda ...... ......
Unarre ...... .......
Vilanova Meyá.
Gessa ................
Olióla ...............
Gosol ...... .77.....
Llesp ..... :.........
Guardia Ares... 
M de Cervera.
Guisona ............
Guixes ..............
Gurp ..................
S. Pere Arquells 
Gránadella .......

G. Garrigas ....
Grañenella ......
Arañó ................
Tbars Noguera...
Sorpe .........'......
Isil .....................
I s o n a ..............
Juncosa ......
Juneda ..... ........
Jou .................
Monrós ..............
Vallfogona B. ... 
Abella Conca ...
‘Navés ................
Ararfmnt ...........
Cotí de Nargó...
Lérida ..............
Le^ .......... ...................
•Navés ................
Liad orre ............-
-Estahón ...........

Balaguer
Lérida ....... ..
Balaguer *..««•••. 
Tremp jt.-.í o t í í ü . 
Tremp 
Sort
Viella 7. . 7*.
Seo de Urgel . . .
Sort ...................
Tremp . . . 7 .7 . . . . . .
Tremp ..... . . . . .t í

Tremp ..............77.
Tremp ................ ...
Borjas Blancas. 
Tremp ..............

Sort ............ .7.7777.
Sort ..................... 77.
Seo de Urgel ...
Sort ..................
Cervera .............
Tremp .......
Balaguer . . . . . . . . .
Tremp ......... . .7 . . .
Cervera ......... 7.7..
Lérida ..... .
Balaguer . .7 . . .7 .;
Balaguer ..............
Borjas Blancas.
Sort ..........................
Balaguer . . . . . . r . .
Viella ................. ..
Balaguer . . . . v . . .
Solsona ................. :
Tremp ....................
Seo de Urgel . . .
Cervera ............ . . .
Cervera . . . . i . . . . . .
Solsona ............ . . .
T rem p , . . . . . . . . . . . .
Cervera
Borjas Blaticás.

Lérida . . . . . . . . ¿ 7 , .
Cervera . . . . . . . . . . .
Cervera .......... . . . .
Balaguer . . . . . . . . . .

Sort .....................7-
Tremp ............ . . . .
Borjas Blancas 
Borjas Blancas;
Sort ................... ••••
Sort ......................
Balaguer . . . . . . . . .
Tremp ................ i.
Solsona ............
Tremp ..............
áeo Urgel . . ;

l Lérida ...................
! Viella 

Solsona
Sort ............
Sort ..................

Lérida . . . . . . . . . . . . 7
Lérida . . . . . . . . . . . . .
Lérida , . . mm***7»  
Lérida .• • • v»tv**7.7 
Lérida 
Lérida 
Lérida
Lérida .*.••••»*«••*
Lérida ....7777.7773
Lérida ....7777.7777
Lérida 77;.. .7 .77 . . .  
Lérida . . . . . . .7 7 7 . ..
Lérida ;7.7 . . .  
Lérida 3 ;.....¿7 .- ...
Lérida 77 ......T 3 ...
Lérida 7 .....7 .7 7 ...
Lérida ...............
Lérida 7.3.37.......
Iérida t t . . . . . 777. . .
Lérida ; . . . . . . 777..3

Léri4a ....................
Lérida .................77

Lérida ................77/
Lérida ................7;.
Lérida .................
Lérida .................
Lérida .....................
Lérida ... ...3 7 7 7 ...
Lérida . . . . . . . ¡ 3 7 . . .
Lérida .........7777...
Lérida 7 ... ..¿7 7 ;...
Lérida .....................
Lérida ..................
Lérida .................
Lérida %....... .
Lérida .................
Lérida .....................
Lérida .....................
Lérida 7. . . . . . í 77r ..
Lérida ......777 7 ...
Lérida ; . ; . . : 7777. . .  
Lérida . .. . . . .7 7 7 . ..

Lérida . r . . . . . . ; 7 . . ,
Lérida . . . . . .7
Lérida . . . . . . . 777—

Lérida . . . . . . . .7 7 . . .
Lérida . .....¿7 7 7 ...
Lérida ......3 7 7 7 ...
Lérida ........
Lérida .............. .
Lérida .....................
Lérida ............ .
Lérida ...............
Lérida ...............
Lérida ................
Lérida ...............
Lérida. ............
Lérida ................... .
Lérida .......... .
Lérida ...............
Lérida .............
Lérida .....................

127
1.070

82
809
48
50

11»
80

121
116
172
171 
94

1.275 
43 

297 
223 
127 

• 235 
213 
78 
96 
92 

368 
267 
426 
108 
183 
347 
103 .
89 

Í31
. 35 
464 
61 

122 
258 

1.764 
2 

120
90 

1.654

520
136
292
491
64

246
779

1,094
3.375

39
55

190
53
24
12

172 
31.269

765
8

160
151

707
1.120

737
866
470
4 2 0
801
117
634

1.028
549
620
470

1.275
470
364
986
420
257
501
485
620
525
459
657
426
525 
579 
352 
475

1.333 
133 
737 
630 
422 
246 
852 , 

1.819
526
382 ‘ ‘ 
407 

1.657 *

520 
485 
771 
491 

' y 263 
525 
994 

1.100 
3 546 

273 
517 
990 

' 551 
•951 
293 ' 
965 • 

38.423 
- 765- 

951 
706 
563



N ú m . 2 6 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  72 0 1

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia

Censo 
d e  l a
l o c a l i d a d

C e n s o  d e l  
Ayuntamiento

Llagunes ..... .•...........
Llardecans ..............
Llavorsí ..................
Lies ..........................
Llesuy ............. ........
Llobera ....................
M adrona ................
M afet .......................
Maldá ......... ............
Malgovern ..............
M asoteras ...............
Mayals ....................
M enarguens ..........
M iralcamp ......... .

/ Molsosa ..................
M ollejusa ..............
M om blanquet ........
Mompol ..................
M ondar ......... :.......
Moneortés' ..............
Mongay ...................
M ompalau ..............
Monrós ....................
Monsonís ................
M ontanisell ...........
Montellá ..................
M onten astro ..........
M ontesdado ...........
Moros ................. /...

N ahens .....................
Nalech ........ ............
Navés ......................
Olióla ......................
Olius .......................
Olp .. .........................
Omells de Nogaya.
O rden .......... :..........
O rgañá ...................
Os .....................
Os de Balaguer ...
Ossó de Sió ..........

' Pagarolas ...............
Palau .......................
Palau de Anglesola.. 
Palau de Noguera.
Paflargas ................
Pallerols ..................
Pallerols ...:.........•••
Pavia .......................
Pedrá y Coma ......
Penellas ...................
Peralba ..................
Peram ea ..................
Peram óla ...............
Perbés ..... ...............
Perlés ..... ................
Pesonada .................
P iñaha ..................r.
Poal ..........................
Pobla G ranadella ..
Politg .......................
Povtclla ...x..............
F re ix a n a ..................

Una (1) .............
Una (1) ..............
Una (1),..............
Una (1) .............
Una (1) ..............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ........... •
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1) ...........

Una (1) ..........
Una (1) ............
ü n a  (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
U na ( 1 ) ..............
Una (1) ........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
Una (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
U na (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ..... .
U na (I) ..........
U na (1) ............
Una ‘(1) ...........
Una (1) .............

¡ Una (1) .........;..
| Una (1) ...... ......
i Una (1) ............
1 Una (1) ............
! U na ( 1 ) .............
1 U na ( 1 ) ..............

Soriguera .........
L lardecans .......
Llavorsí ..... , .....
Lies .................. .
Llesuy ...............
Llobera ............
Pinell ................
A gram unt .........
M aldá ...............
Lérida .......'........
M asoteras ........
Mayals .............
M enarguéns ....
M iralcamp .......
Molsosa .............
Mollerusa ........
V. M onjas ........
L ladurs .............
Doncell ............
Moncortés ........
Mongay ............
San Antolí .......
M onrós ............
Foradada ..........
M ontanisell .....
M ontellá ..........
Llavorsí ............
F a rre ra  ............
San Esteban de 

la Sarga ,<....
Sen tereda ........
Nalech ..............
Navés ................
Olióla .................
Olius ..................
Enviny ..............
Omells Nogaya. 
T alltendre y O.
O rgañá ..............
Civis ...i.............
Os de Balaguer. 
Ossó de Sió ....
Navés ................
B aronia R ialp... 
p a láu  Anglesola 
Paláu  Noguera-
Pallar gas ...».....
B aronia R ialp...
T alavera ..........
T alavera .........
P edrá  y Coma.
Penellas ...........
Vilanova Meya.
Peram éa ...........
Per amóla ...... ■..
Viú de Llevata.
Aliña ..................
O rtoneda ..........
Viú de Llevata.
Poal ...................
P. G ranadella... 
B aronia R ialp...
Fortella .............
p re ixana  ..........

Sort ................ .
Lérida . . .............
Sort ...................
Seo de Urgel ...
Sort ....................
Solsona .............
Solsona .............
Balaguer ...........
C ervera ............ .
L érida ....*..........
Cervera .............
L érida ................
B alaguer ...........
L érida ................
Solsona .............
Lérida ..............
Cervera .............
Solsona .............
Balaguer ...........
Sort ...................
B alaguer ..........
Cervera ............
Sort .............. .
Balaguer ...........
Seo he Urgel ... 
Seo he Urgel ...
Sort ...................
Sort ......... :.........

T rem p ..............
Trem p ............. .
Cervera ............
Solsona .............
B alaguer ..... ....
Solsona .............
Sort .......... .........
Cervera .............
Seo de Urgel ... 
Seo he Urgel ... 
Seo de Urge! ...
Balaguer ..........
C ervera ..:.........
Solsona .............
Solsona .............
L érida ..... ........

• T rem p ..............
Cervera .............

! Solsona ............
! Cervera .............
1 Cervera .............
¡ Solsona .............

Balaguer . . . .......
i B alaguer ...........
I Sor t  ...................
¡ Solsona ...........-.
| T rem p ..............
[ s e o  de Urgel ...

T rem p ..............
T rem p ..............
Balaguer ..........
B orjas B lancas
Solsona .............
Balaguer ..........
Cervera ............

Lérida ............................

Lérida .................

Lérida ............................

Lérida ..................... ..

Lérida ............................

L érida : , 7 . . . . 7 . „ . .

Lérida ............................

L érida ....................... ..

Lérida ............................

Lérida ............................

L érida ............................

Lérida ............................

L érida ............................

Lérida ................ ..

Lérida ....................... ..

¡ Lérida ............................

! Lérida •. ..........................

¡ Lérida ...............
1 Lérida ...............
1 Lérida ...............
¡ Lérida ...............
| Lérida ...............
í Lérida ...............
Lérida ...............
Lérida ............................

Lérida ......... ......
Lérida ...............
Lérida ...............

Lérida ...............
Lérida ...............
Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ....................... ..

Lérida .....................

Lérida ....................... ..

Lérida ..........................

Lérida ............................

Lérida ....................... . .

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida ............................

Lérida . . . . . . . t .t . . .

L érida ............. . - ...........

Lérida ..............

L érida ......... ; v r . . . . .

Lérida' ..........................

Lérida ..........................

Lérida ................ . . . .

' Lérida ...........................

Lérida ...........................

Lérida ..............................

Lérida ..............................

Lérida ..............................

Lérida ..............................

Lérida ............................

127 
1.225 

305 
142 
388 

2 
2 

206 
912 
141 
309 

2.496 - 

1.217 
1.044 

149' 
2.921 

94 
2

371
123
945
162
118
198
92

155
123
107

108 
62

439
23

180
3

151
653
80

921
146
864
186
23
59

1405
205
320
131
148
76

118
632
58

213
363

92
119
130
52

689
751

67
556
762

740
1 242 

786 ‘
. 442 * 

'498 
454 
728 

2.679 
932 

38 423 
582

2 506 
1.305

.1.094 
291 

3151 
717 
730 
665 
525 

1.533 
/ 738 

517 
579 
625 
657 
786 
561

712 
578 
439 
951 
737 
570 
634 
653 
143 

1.061 
594 

1.520 
520 

. -951 -
1.03;
1.456 
* 316 

’ 692 
1.0C3 

773 
773 
502 

1.176 * 
1.333 

338 
696 
566 
693 
507 
566 
724 
751 * 

1.036 
6Í0 

' 771



P á g i n a  7 2 0 2  B O L  E T I N OF I CI AL D E L  E S T A D O  18 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  ciel  
A y u n t a

m i e n t o

Prulláns
Puig-gros ..r.-.r......
puigvert ...................
Querforadad ...........
Ribelles ................... ,
Ribert .......................
Rocafort Vallbona.
Rocallaura ..............
Salardú ...................
Salas de Pallás ...
San Cerní ...............
San Clim ent...........
San Esteban Sarga. 
S. Guim Plana ... 
S. Juan Viñafrescal 
San Juan Fumat ...
San Lorenzo ..........
S. Lorenzo de Mo.

runys ..................
S. Roma de Abella.
Santaliña .̂.............
Santa Lucía ..........
Sarroca de Bellera. 
Sarroca de Lérida.
Saurí .........................
Sellés .......................
Seros ............... ........
Serradell ................
Sidamunt ...............^

Surp .........................
Tahull .................
TáiTega ~ ................

Toloriu ...~ ...... ...
Tort ..........— ...........
Tora ...........•-.............
Torms ........ ..............
Tornatoous ...............
Torre ele Fluvia-...:
Torref-eta .. . ....... .
Torrelameo ............
Torres de Sanuy ... 
Torres de Segre ...
Tredós ......................
Vallbona Monjas ...
Valldán ....................
Valldora-Castellbó...
Vallmanya ..... .........
Vallmanya ..... ........
Viella ...........
Vila ...........................
Vilalta .. . . ...............
Vilaller ..... .w .........
Vil amos .................
Vilanova Aguda ... 
Vila^ova Bellpuig .
Vilasana ...*.........
Viliella ....................
Vilosell
Vilves .......................
Viu de Lleváta ......

Qna ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .......... .
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............. .
Una ( 1 ) ..............
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ..............
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ........ .
Una ( 1 ) ...............
Una ( 1 ) ............. .
Una ( 1 ) ............. .
Una ( 1 ) ...............
Una ( ! ) ............

Una ( 1 ) ..........r..
Una (1) .............
Una (1) ...... .
Una (1) ...... ..
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1) .......
Una (1) .........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ..... .
Una (1) ......... .
Una (1) .........
Una (1) .........
Una (1) ...........
Una (1) .........
Una (í)  ..i......
Una (1) ..... ....
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ..... .
Una (IV ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (IV .........
Una (IV .-r........
Una (1) ...-.......
Una (1) ..t......
Una (1) 7..-.......
Una (1) . r . . . 1 
Una (1)’ tt.....-.%
Una (IV ttí.•»"«.. 
Una (1)’ 777......
Una (IV 7-.7 ...V.. 
Una (IV 777... 
Una (IV ........
Una (1) ..7 ......
Una (1) .....i...
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ....... .

Prulláns ..........
Puig-gros .........
Eróles ................
Cava ..................
V. de la Aguda.
Serradell .......
R. de Vallbona. 
Rocallaura ......
Salardú ............
Salas de Pallas. 
Llanera Arroyo.
Pinell ................
San E. Sarga..-. 
S. Guim Plana. 
Pobla de Segur.
Ars .....................
Camarasa .........

"an L. Morunys 
S  Roma Abella.
Santaliña .........
Mur ...................
Sarroca Bellera. 
Sarroca Lérida
Llesuy ..... ... ......
Guardia Tremp
Seros ..................
Serradell ...........
Sidamunt
Sosés ..... ...... ; .v
Surp ..................
Barrueta ...........
Tárrega
Tiurana ...........
Toloriú ..... ........
Alins .....
Torá ..*7......
Torms ...............
TormaWus .......
Cubells ............
Torrefeta ..... ...
Torrelameo ......
Lérida ................
Torres de Segre.
Tredós ................
V. Monjas ....v¿ 
odén ......... .
NaVéS .. .777777..«••
Alcarraz ......tt;.
PinÓS ...7.77.7.....
Viella ..... .777....;
Cabó ......... .
Vilanova Aguda
Vilaller .......'......
Vilamós ...........
Vilanova Aguda 
V. de Bellpuig..
Vílasana ......... !
Lies ...................
Vilosell ............. ;
Artesa de Segre 
Víu de Llevata.

Seo de Urgel ... 
Borjas Blancas.
Tremp ..............
Seo de Urgel ...
Solsona .............
Tremp ..... ........
Cervera .............
Cervera .............
Viella .................
Tremp ...............
Solsona .............
Solsona .............
Tremp ...............
Cervera .............
Tremp ..............
Seo de Urgel ... 
Balaguer ...........

Solsona .............
Tremp ............
Balaguer
Tremp ..... .
Tremp .....7.......
Lérida .............
Sort ............. .....
Tremp ............. .
Lérida ......... .
Tremp ......7,7 ...
Lérida ...............

, Lérida ........... ;..
Sort ...................
Tremp ............
Cervera .............
Solsona .............
Seo de Urgel ...
Sort ...................
Solsona ..........
Borjas Blancas.
Balaguer ...........
Balaguer ........77

Cervera .....7......
Balaguer 7777.7 ..-. 
Lérida .........7.;.
Lérida .......777.7..
Viella ..... ¿77T..777
Cervera 7.777777... 
Solsona ..¿..777... 
Solsona .....777...
Lérida ............
Solsona ..........
Viella ................
Seo de Ürgel ...
Solsóna ....... ....
Tremp ...............
Viella ................
Solsona «•••••••••«
Cervera .............
Lérida ............. .
Seo de Urgel ... 
Borjas Blancas. 
Balaguer 
Tremp .......7.7 ...

Lérida ........v...
Lérida ..............
Lérida ........
Lérida ..............
Lérida 7. ...........
Lérida ...............
Lérida
Lérida ............
Lérida ...............
Lérida ...............
Lérida ...............
Lérida ........ .
Lérida ...............
Lérida ...............
Lérida .............
Lérida
Lérida .............

Lérida ........7 ..:.
Lérida
Lérida ........7..;
Lérida ....... .
Lérida ..... .
Lérida ..............
Lérida ......... ....
Lérida .............
Lérida ............
Lérida 7 ....
Lérida
Lérida ........ .....
Lérida ...............
Lérida ......... .
Lérida ...............
Lérida ...........
Lérida .....'........
Lérida ..............
Lérida ...... .....
Lérida ...............
Lérida ...............
Lérida ..... . . .7...
Lérida ....7 .7.7...
Lérida ...7777.7... 
Lérida ....-77777...

Lérida 7 ..77777777. 
Lérida .7 .777777... 
Lérida . . .77777777. 
Lérida ....-77777;.. 
Lérida ...777777777  

Lérida ...77777;... 
Lérida v.77>T77rr;. 
Lérida ....77777..-.

L érid a ..............
L érid a ............ .
L érid a ...... ..........
L érid a .................
L érid a ............. .
Lérida ..... .......
L é r id a ................
Lérida .............
Lérida .............

325
379
56

117
79

' 140 
328 
289 
240 
803 
100
109 • 
77

195
73
47

481

522
214
349
75
55

906
110 
98

" 3.012 
87 

441 
1.294 

103 
336 

5.652 
. 294 

121
54 

918 
440 
562 
129 
203 
736 
401

1.973
172 
623

14
6

55 
58

652 ‘ 
168 
82 

476 
176
173 

1.665
470
121
688
105
185

459 
392 • 
620 
336 
683 
549 
656 
399 
374 
.825 
531 
728
712 ■ 
397 

2.014 
193 

2.282

681
268
378
281
448
906
498
438

3.033
549
4:2

1.299
421

1.023 
6.003

408
327
820

1.080
440

1.376
1.776
1.070

754
38.423
2.024 

( 181
717 
6?6 
951 . 

3.166 • 
935 
689 
580 
683 
607

. . TQ9
683

1.704

442
688

2.632
566

(Continuará.)
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Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando a oposición, turno libre, 
para su provisión en propiedad la 
Cátedra de Geometría Analítica de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza.
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden dé esta fecha, esta Dirección 
General ha dispuesto se anuncie, para 
su provisión en propiedad-, en turno de 
oposición libre; la Cátedra de Geome
tría Analítica, de la 'Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se . requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo se
gundo dei Reglamento vigente dé 25 
de junio de 1931 y otras disposiciones: 

Primera. Ser éspañol, a no estar 
dispensado de este requisito con arre- 

’ glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción Pública de 9 
de septiembre de 1857.

Segunda. No hallarse el aspirante 
incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercera Haber cumplido veintiún 
años de edad (Ley de 1 de m ayo, 
de 1878). é

Cuarta. Justificar con documentos 
bastantes su incondicional/adhesión al 

. Nuevo Estado.
Quinta. Los aspirantes que obten

gan plaza están obligados, como' re’- 
quisito indispensable para verificar el 
acto de toma de posesióp, a justificar 
el cumplimiento o exención del «Ser
vicio Social de la Mujer» (Orden de 20 
de diciembre de 1940, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de 5 de enero de 
1941).

Sexta. Tener el título correspon
diente para el desempeño, de la va
cante o el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al 
mismo; pero entendiéndose que el.opo
sitor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presen
tación del referido titulo académico. 
La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Educación Nacional.

En estricto cumplimiento del artícu
lo tercero del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de I 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para j 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de sesenta días, con inclusión de 
los festivos, a contar desde el día de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
cuyo plazo se entenderá que expira- 
en el Ministerio, y: no en los Centros 
dependientes del mismo.

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo pena de exclusión, habrán de pre- 
sentarse las solicitudes, acompañadas j 
necerariamente de todos los documen

tos justificativos de las condiciones y 
circunstancias señaladas en el expre
sado artículo segundo del Reglamento, 
no siendo, por tanto, válidas las peti
ciones en las que se haga referencia 
a documentación presentada en expe
diente de oposición a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas qué las de aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo. han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondien
te recibo, haber abonado los derechos 
a que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925, o sean 75 pe
setas en metálico por derechos de opo
sición, y unir a la solicitud el resguar
do de haber satisfecho diez pesetas en 
metálico por formación de expediente 
(Orden de 14 de mayo de 1940). Estas 
cantidades, serán abonadas en la Ha
bilitación de este Ministerio.

El presente anuncio deberá publi
carse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes, 

i lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique,' sin más 
que este aviso.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El' Director general, José Pemartín-

Declarando admitidos a los aspirantes 
que se citan al concurso-oposición de 
varias plazas en la Escuela de Medi
cina Legal. 
Finalizado el plazo, fijado por el 

artículo 17 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935, esta Dirección Gene
ral hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará el 
concurso-oposicion a. las plazas que se 
mencionarán no ha sufrido modifica
ción-

2 ° Se consideran admitidos defini
tivamente para las tres plazas de alum
nos internos a don José Manuel Pérez 
de Petinto y Alonso Martínez, don Ro-‘ 
drigo Fernández González y don José 
Luis Tena Núñez, como  ̂ a dpn José 
Tena Sicilia para la de Auxiliares.

3.° Y a  las tres plazas de Jefes de 
Sección, a don José María Bastero Be- 
guiristain, don Diego, González Ber- 
nal, don Manuel Pérez^ de Petinto y  
Bertom'éu, don Joaquín Páez Ríos y 
don Regino Saldaña Dehesa.

4-° Que en cumplimiento•* del pá
rrafo segundes del artículo 13 del Re
glamento de 25 de junio de 1931, con 
esta misma fecha se remiten al señor 
Decano de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid los expe

dientes para que el Presidente del 
Tribunal pueda convocar, para 5u prác
tica, el concurso-oposición- 

Madrid, 12 de septiembre de 1941—  
El Director general, José Pemartín-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.—Con

servación y  Reparación
Adjudicando las subastas de las obras 

que se citan a los señores que se 
mencionan.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de dobie dirección 
en Añorga, paso superior al F. C. \en 
el kilómetro 5,300 de la carretera na
cional de Madrid a Irún, provincia de 
Guipúzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, «Ferrocarriles y 
Construcciones, A. B-C-», vecino de Ma-N 
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y .en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 138.986,95, siendo el presupuesto de 
contrata de 146.302,05 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro’ 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de la 
presente resolución.

Lo‘ que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, -4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P.‘ A-, B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi* 

nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Guipúz
coa y  adjudicatario «Ferrocarriles y 
Construcciones, A. B. C », vecino de 
Madrid.
1643.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante entre 
los kilómetros 2,117 al 3,892 de la ca
rretera de Madrid a Irún, provincia 
de Guipúzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, «Ferrocarriles y 
Construcciones, A. B. C », vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
dé esta contrata, por la cantidad de 
2 501.135,64 pesetas, siendo el presu-
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puesto de contrata de 2.779,039,60 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A-, B. Granda.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi- 
■nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Guipúz
coa y adjudicatario «Ferrocarriles y 
Construcciones, A. B. C », vecino de 
Madrid.
1644

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras d e , variante de tra
bado en los kilómetros 30 y 52 del ca 
mino de Tolosa a Elgoibar, provincia 
de Guipúzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor «Ferrocarriles y 
Construcciones, A. B- C.», vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad dé peT 
setas 319.278,07, siendo el presupuesto 
de contrata de 322-503,10 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
deí Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El D irector. general, P. A-, B. Granda.

Srcs. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad,‘ Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Guipúz
coa .y  adjudicatario «Ferrocarriles'y 
Construcciones, A. B. C-», vecino de 
Madrid.
1-645 :

Visto el resultado obtenido en la su
basta. de las obras de variante entre 
los kilómetros 59,322 y 61,762 (Cante- 
ras de Almudévar) de la carretera 
de Zfaragoza a Francia (Camino" Na
cional número 123), provincia de Hues
ca.

Esta Dirección General ha tenido a

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Diego Za- 
baleta Arrizabalaga, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en * el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 394.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 449.066,91 pesetas, teniendo .?! 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a' contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A-, B- Granda.

Sres. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huesca 
y adjudicatario don Diego Zabaleta 
Arrizabalaga, vecino de Madrid.
1-646

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante de la 
curva en el kilómetro. 10 de la ca
rretera de Monzón a Almacellas, pro
vincia de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Aptonio Cor
tés Acha, vecino de Zaragoza, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 195.200 pesetas, siéndo 
el presupuesto de contrata de 195.849,22 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el ^Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

• DO de la presente resolución.
Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 

El Directo^ general, p. A-, B. Granda.

Sres. -Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huesca 
y adjudicatario don Antonio Cortés 

' Acha,"vecino de Zaragoza.
1-647

Grupo de Puertos de Santa Cruz de 
La Palma (Canarias)

Autorizando a la Dirección Facultativa 
vara proveer una plaza de Auxiliar 
facultativo entre Ayudantes de Obras 
Públicas.

Autorizada esta Dirección Faculta
tiva para proveer la plaza de Ayudan
te. abre el concurso siguiente: •

Vacante en el Grupo de Puertos de 
Santa Cruz de La Palma (Canarias), 
una plaza de Auxiliar facultativo, se 
abre concurso para su provisión, con 
arreglo á las siguientes

BASES

Primefa. Dicha plaza será cubier
ta exclusivamente entre Ayudantes de 
Obras Públicas, que habrán de justi- • 
ficar tal condición mediante el título 
correspondiente o certificación del 
mismo debidamente legalizada.

Segunda. Esta plaza se encuentra 
dotada con el haber anual que por su 
categoría corresponda al concursante 
que cubra la vacante, más un comple
mento de sueldo hasta completar la 
cantidad de once mil quinientas pe
setas (11.500) y la asignación por re
sidencia que le corresponda.

Tercera. Esta vacante será cubier
ta de acuerdo con las normas fijadas 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, y de 
no presentarse concursantes que re- 
unan aquellas condiciones, se cubrirá 
en turno libre con cualquier solicitan
te que se presente acreditando su con
dición de Ayudante de Obras Públicas..

Cuarta. Los aspirantes presentarán, 
en la Dirección Facultativa del Grupo 
de Puertos de Santa Cruz de la Pal
ma, sus. solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten hallarse 
en posesión del título correspondiente, 
y los demás que tengan por conve
niente aducir en relación a los méri- 

| tos y preferencia establecida en el vi
gente Reglamento a favor de los que 
hayan prestado o presten servicios en 
obras marítimas, así como aquéllos 
relacionados con su condición .de ex 
combatiente, e tc .,

Quinta. Deberán presentar asimis
mo certificado de haber sido depurado 
sin sanción, y documento que acredite 
su incondicional adhesión al Movi
miento Nacional. ' •

Sexta. El plazo para admisión de 
documentos será de veinte (20) días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de la Palma, 9 de sep
tiembre de 1941.—El Ingeniero Direc
tor, Pedro de Arce.

I 1681


